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ASUNTO: ACUERDO DE LINEAMIENTOS
Y POLlTICAS DE REGISTRO CONTABLE Y
GUIA CONTABILlZADORA MUNICIPAL
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA,
TABASCO.

Macuspana, Tabasco, 17 de Diciembre de 2011

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción 11 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción 111,
47, fracción 1, 51, 52, 53, fracciones I y XI, 54 Y 65, FRACCiÓN 11 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Macuspana, Tabasco, se emite el
ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA LOS REGISTROS CONTABLES Y LA
GUíA CONTABILlZADORA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA,
TABASCO, de conformidad a las consideraciones y fundamentos que en
seguida se exponen.

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el artículo 115, fracción 11,de la Constitución Política de. los
Estados Unidos Mexicanos, contempla entre otras disposiciones, que los
ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en
materia municipal expedidas por las Legislaturas de los Estados, los
Reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana. Facultades que se reiteran en el artículo 65, fracción I de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Que atendiendo a lo previsto por el numeral 65 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en su fracción 11; el Presidente Municipal tiene
la facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de
Policía y .Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos,
vigilar y sancionar su cumplimiento.

En ese sentido, con la publicación de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), se establecieron nuevos esquemas de trabajo hacia el
interior del Municipio, por lo que se han realizado acciones tendientes a
armonizamos contablemente y a establecer una propuesta para efectuar los
registros contables para el ejercicio 2012. En ese orden de ideas, se estableció
una estrategia con los demás Municipios del Estado de Tabasco y el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, para desarrollar los documentos que el
día de hoy se pone a consideración del H. Ayuntamiento, que un diagnóstico de
los procesos- internos, capacitación respecto de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el CONAC y su aplicación en el
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Gobierno Municipal, así como un diagnostico de sus sistemas contables con el
fin de prepararlos para la implementación del nuevo Sistema de Contabilidad.

Por lo que derivado de los trabajos realizados, se elaboraron los siguientes
Lineamientos:

1) Lineamientos y Políticas de Registro Contable

2) Guía Contabilizadora Municipal

Los documentos antes citados, constituirán los instrumentos básicos para que
el Municipio adopte en forma eficaz la armonización contable.

Asimismo, los lineamientos antes citados se consideran necesarios sean
enviados a publicar al Periódico Oficial del Estado.

Con lo anterior, este Gobierno Municipal estará cumpliendo en tiempo y forma
con las disposiciones en esta materia, y con ello, se acredita nuestro
compromiso para cumplir con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental.

Por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

Único. Se aprueban los siguientes documentos:

1. Lineamientos y Políticas de Registro Contable
2. Guía Contabilizadora Municipal
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INTRODUCCION

Los gobiernos municipales en nuestro estado, están en el transito a una
Contabilidad armónica de acuerdo a las disposiciones generadas al emitirse la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
estas acciones que permitan consolidar los procesos de Armonización en los
unidades que ejerzan, registren, controlen y evalúen los recursos públicos.

El control interno, puede ayudar a que una entidad consiga sus objetivos, a
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera fiable, también
proporciona seguridad de que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y, con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control interno eficiente, se elabora el presente documento.

Las Políticas de Registro Contable, permiten establecer las disposiciones
generales para el registro contable de las etapas relativas al ingreso y gasto
público, en todos sus momentos contables, así como el registro en las cuentas
de Balance. Estas deberán observarse de manera obligatoria, por los H.
Ayuntamientos del estado de Tabasco; así como las correspondientes para
atender, de ser necesario, algunas excepciones o casos específicos, lo que
permitirá dar seguimiento puntual a la recepción, manejo y uso de los recursos
públicos, y generar información oportuna y confiable para la toma de
decisiones.

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos de
efectivo correspondientes, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto.

Análisis de antigüedad de saldos: Es un criterio que clasifica las deudas de los
clientes' o proveedores, de acuerdo al número de días que tiene cada cuenta
sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: Cuerpo colegiado que funge como máximo órgano de gobierno
municipal. El cabildo se compone por: el presidente municipal, un grupo de
regidores y, en la mayoría de los casos, por uno o más síndicos, electos todos
en votación universal directa y secreta. '

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable

Contabilidad Municipal: es la técnica que permite registrar en forma ordenada,
completa y detallada los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en
cualquier momento la situación financiera de la hacienda municipal.
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Cuenta por Liquidar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realizan
cargos al Presupuesto de Egresos para cubrir obligaciones, realizar
ministraciones de fondos o regularizarlas, a través de la Tesorería de la
Federación.

FISM: Fondo de Infraestructura Social Municipal

Fondo revolvente o rotatorio: es el mecanismo financiero por el que la
Tesorería Municipal o su equivalente, autoriza a cada una de las dependencias
para que cubran gastos urgentes de operación u otros expresamente
establecidos, derivados del ejercicio de sus funciones, programas y
presupuestos autorizados.

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los.
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
específicos.

Impuestos autodeterminables: Impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
específicos.

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Momentos contables del Egreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un gasto que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
gasto, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un ingreso que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo .relatlvo al
ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro: estimado,

. modificado, devengado y recaudado.

Normas contables: los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos,
dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesaríaspara
registrar correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el
propósito de.generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y
la formulación de estados financieros institucionales y consolidados.

Presupuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.
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1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes
incluidos en la caja, sino también otros valores, como: cheques, giros bancarios
o telegráficos, monedas de oro y divisas.

Cajas recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diaria o recuperación de saldos a favor
del H. Ayuntamiento, que se encuentre en las cajas de la Tesorería Municipal,
deberá depositarse íntegramente al cierre de las operaciones del día, o en la
mañana del día siguiente hábil en la cuenta bancaria correspondiente.

El acceso al efectivo recibido debe permitirse únicamente de acuerdo con
controles adecuados establecidos por la Tesorería hasta que el efectivo sea
resguardado para su depósito.

Deberá realizarse un resumen por caja recaudadora al finalizar las operaciones
del día, el cual deberá estar firmado por la cajera o responsable del efectivo y
validado por su inmediato superior.

Los registros que se establezcan para contabilizar los ingresos de caja, deben
ser mantenidos por personas independientes de la elaboración de la
Contabilidad Municipal.

Deberán realizarse Arqueos de Caja, dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo, durante el día, con el objeto de
comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibido y por tanto el saldo
que arroja esta cuenta, corresponde con lo que se encuentra físicamente en
caja en dinero efectivo, cheques o vales. Esto permitirá verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente. Este proceso deberé
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validado por el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar descuentos o devoluciones.
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros valores.
No tendrán la autoridad para autorizar pagos o preparar comprobantes .

.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detectado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable correspondiente. En el
supuesto de faltantes la reposición deberá ser inmediata por la persona
responsable de la caja.
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Fondo fijo
Deberá establecerse un límite rnaxrrno para el fondo fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fondo. Los que excedan
dicho límite, deberán solicitar suficiencia presupuesta!
Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa, dicha persona no debe tener acceso a la Contabilidad Municipal,
ni a los cobros, ni a la caja principal.
La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo.
Los comprobantes de gasto que sirvan para la comprobación del fondo fijo,
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente,
además de estar rubricados por la persona responsable del fondo.
Los vales y recibos por gastos a comprobar, no deben tener una temporalidad
mayor a quince días.
Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador pagado y formaran
parte de la documentación comprobatoria del fondo.
Las reposiciones de los fondos fijos deben contener su respectiva orden de
pago.

Restricción para el uso del fondo fijo:
Estarán excluidos los pagos por conceptos de sueldos y salarios, honorarios
asimilables a salarios, honorarios profesionales, arrendamientos y compras de
activo fijo.

Lo anterior sin menoscabo de cumplir con las disposiciones internas que para
efectos del manejo y control de fondos fijos establezca el propio ayuntamiento.

1.1.2 BANCOS
Todos los cheques expedidos deben contar con su respectiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales de todas y cada una de
las cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales deberán tener firmas de
Elaboró, Revisó y Visto Bueno. Ésta. última del Tesorero y/o Director de
Finanzas. .

Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
90 días y deberá elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
tener acceso a la Contabilidad Municipal.

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del
departamento de contabilidad

Se deberán revisar las causas que motiven cheques no cobrados en un
período mayor a 60 días. Después de 90 días se cancelarán los cheques no
cobrados y se realizarán los registros contables correspondientes.
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Por los depósitos que se reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual se recibe, deberá crearse una cuenta de pasivo que
deberá conciliarse y registrarse a más tardar 90 días después de haber recibido
el recurso.

1.1.3 INVERSIONES
El H. Ayuntamiento podrá manejar los recursos de Ingresos Municipales, FISM,
FORTAMUN-DF o Convenios, en cuentas productivas con disponibilidad
inmediata, siempre y cuando esto no incida en el diferimiento del cumplimiento
financiero de las obligaciones identificadas en las obras y acciones
programadas. Así mismo, los intereses o productos financieros generados en
estas cuentas, deberán ser aplicados en los mismos programas autorizados a
ejercer en cada fondo, ya que éstos son accesorios a ellos.

Se deberán realizar las siguientes verificaciones:

a) Cálculo de los intereses.
b) Que el recurso existente en la inversión se utilice para el fin que se
estableció.

1.1.4. CUENTAS POR COBRAR

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayuntamiento, a través de su
Tesorería, otorgue plazos para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de la cancelación de las cuentas por cobrar
Los H. Ayuntamientos, mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo
razones debidamente fundamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo
establecido en sus leyes respectivas, efectuar la cancelación de los créditos
(cuentas por cobrar) de los cuales sea incosteable su cobro, se demuestre la
insolvencia del sujeto pasivo, o se hayan extinguido las facultades de cobro por
caducidad o por prescripción.

Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticidad de los saldos, así como el motivo por que se solicita la
cancelación del mismo.

1.1.5. DEUDORES DIVERSOS

Derivado de la finalidad que tienen los recursos del H. Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos mayores a los anticipos y gastos por comprobar autorizados.

En esta cuenta se registraran los faltantes de dinero y/o bienes muebles con
responsabilidad de algún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el menor tiempo posible; así mismo, el registro por este
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concepto debe documentarse mediante actas administrativas que señalen o
comprueben la responsabilidad.

Viáticos
Sólo se deberá autorizar el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño
de las comisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los objetivos institucionales, a los programas o a las funciones conferidas a las
unidades administrativas de los ayuntamientos.

Los gastos efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con
el Oficio de Comisión y, la documentación comprobatoria deberá reunir todos
los requisitos fiscales que establezcan las leyes de la materia.

Anticipos de Sueldos
En el supuesto de los anticipos de sueldos, estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo mensual del empleado. Su recuperación se hará vía
descuentos en nóminas, en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Los anticipos generados por obras y adquisiciones del H. Ayuntamiento
deberán ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contratista o
a la entrega física total de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

1.1.7. ALMACÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y registrarse en
ella todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H.
Ayuntamiento.

Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios
deberá tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarse por el costo total.

Se deberán realizar inventarios físicos totales dos veces al año, en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. Así mismo
deberán formar parte de los Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
físicos de todos los Almacenes.

El último día hábil de cada mes el Almacén emitirá un informe de cierre en el
que se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del
mes.

Se emitirán conciliaciones mensuales entre el Almacén y la Tesorería o
Dirección de Finanzas, dentro de los cinco días siguientes al cierre de cada
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mes. En el supuesto de existir diferencias en los registros, se deberán realizar
las investigaciones necesarias para elaborar los registros contables
correspondientes y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran
darse.

En los casos en que por necesidades de los H. Ayuntamientos, sea necesario
contar con Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser
incorporado a los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos
almacenes o bodegas temporales sean cerrados deberán formularse las actas
de entrega-recepción correspondientes, comprendiendo toda la documentación
que se generó durante la existencia del almacén o bodega transitoria.

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Área de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Tesorería y/o Dirección de Finanzas, dentro de los cinco días
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaciones necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidades
administrativas que pudieran darse.

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario físico del H. Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las características indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del H. Ayuntamiento.

Los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original
oficial relacionada con los bienes muebles o inmuebles, la cual respalda la
propiedad del H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial
bajo la custodia y responsabilidad de la Dirección de Administración, turnando
copia certificada de la misma, a la Tesorería y/o Dirección de Finanzas para su
respaldo contable.

Los encargados del control de los bienes muebles deberán:
a) Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los inventarios cuando menos una vez al año, así como
los resguardos respectivos.
b) Generar de forma anual, los informes de Bienes Muebles por
Dependencias, áreas administrativas o equivalentes, los cuales deberán
firmarse ineludiblemente por los responsables de la Unidad Administrativa,
Director de Administración y Director de Finanzas o su equivalente.
e) Verificar la adecuada conservación de los bienes.
d) Conocer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso deben
de ser sustituidos.
e) Verificar que los procedimientos de enajenación, baja o registro en
contabilidad sucedan de acuerdo a la normatividad aplicable.



12 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

El último día hábil de cada mes el Area de Bienes Muebles, emitirá un informe
de cierre en el que se incluirán, además de sus saldos iniciales, sus entradas y
salidas.

En el caso de la recepción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado, según factura de compra.
Otros casos: (donaciones, dación en pago, pagos en especie, etc.), si no se
cuenta con un documento que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

De los Inmuebles
Al construir una obra, no solamente se valorará el terreno y materiales
empleados en la construcción. del mismo, sino que se incluirán todos los
desembolsos realizados desde el momento que comience su planificación:
estudios del subsuelo y planos, permisos de ingenierra, estudios
arquitectónicos, gastos de obreros, etc., asl como todos los gastos que se
originen hasta la culminación de la obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.2. PASIVOS CON PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.3. DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA
Bajo ninguna circunstancia los depósitos recibidos en garantia serán utilizados
para el gasto del H. Ayuntamiento. El efectivo recibido deberá permanecer en
la cuenta de bancos, ya que no son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una obligación y al término de ésta deberán ser devueltos.

1.3 PATRIMONIO
Con el fin de asegurar una estructura ordenada de los ayuntamientos, es
importante mantener:
1.- Una proporción máxima de1: 1 entre los pasivos y el patrimonio. Cuando
esta relación se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al
Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se restablezca la
relación planteada con anterioridad.
2.- En ningún caso, el ayuntamiento, podrá tener un Patrimonio negativo
derivado de pérdidas consecutivas en los ejercicios fiscales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condición, se deberá
informar al Cabildo, para que se tomen las medidas pertinentes y se
restablezca el equilibrio en el ejercicio fiscal.



31 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 13

3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una vez al año deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimonio; y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3. Revalúos.

2. DE INGRESOS

El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ingresos
de acuerdo a sus padrones de contribuyentes, usuarios, a la información que
les proporcione la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de
Tabasco y a las estimaciones que el propio Cabildo autorice.

Los ingresos serán registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC.

Sin excepción, para todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos, Derechos, Contribuciones, Aprovechamientos, Productos,
Participaciones, Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento, deberá
expedir un recibo oficial a través de su Tesorería y/o Dirección de Finanzas.

Los Impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
portales de internet (cuando proceda), serán registrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del día, respetando
las políticas de manejo de efectivo previstas.

2.1. IMPUESTOS
El registro del devengo de los impuestos determinables se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los impuestos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

El registro del devengo correspondiente a los impuestos determinables no
cobrados, se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la
firma .de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine ún crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.2. DERECHOS

El registro del devengo de los derechos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.
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El registro del recaudado de los derechos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso

E! registro del devengo y recaudado de ios derechos autodeterminab!es, se
hará a! momento de percibir el recurso

El registro del devengo correspondiente a los derechos determinables no
cobrados, se hará por la emisión del documento que acredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parcialidades, el reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma de determinación que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.3. PRODUCTOS

El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro de! recaudado de los productos determinables se realizará al
.' momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los productos determinables se realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaudado de los impuestos autodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.5. PARTICIPACIONES
El registro del devengado y recaudado por Participaciones se efectuará cuando
se perciba el recurso.

2.6. APORTACIONES

El registro del devengado de las aportaciones se realizará al inicio del ejercicio,
por el monto total de las aportaciones previstas en el Presupuesto de Egresos
o cuando se conozca.
El registro del recaudado de las aportaciones se realizara de conformidad con
los calendarios de pago y cumplimiento de las reglas de operación. Al
momentos de la percepción del recurso.
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2.7. CONVENIOS

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas
establecidas en los convenios y al cumplimiento de los requisitos.
El registro del recaudado de los convenios se realizara al momento de
percepción de los recursos.

2.8. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

El registro del devengado y recaudado por ingresos derivados de
financiamientos se efectuará cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco,
se efectuará en los momentos que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que, para tal efecto, la autoridad competente
en el ámbito municipal determine, de acuerdo con las siguientes disposiciones,
las cuales son de carácter enunciativo más no limitativo.

• Para el registro de las operaciones presupuestarias y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyará en la matriz que debe interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo de Gasto
con la lista de Cuentas Contables, en los términos de la normatividad aplicable.

• Los H. Ayuntamientos del estado de Tabasco, deberán observar de
manera obligatoria, continua, consecutiva y sin omitir ninguno, el registro de los
momentos contables de los gastos, de acuerdo con el siguiente orden:
aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

• Sólo se podrán registrar contablemente para cada momento contable
montos iguales o inferiores a los correspondientes al anterior, en el caso de
que estos difieran, se deberán llevar a cabo las condiciones necesarias y, de
proceder alguna modificación, se replicará en los mismos términos en cada
una.

• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las
modificaciones presupuestarias, en caso de que éstas no se tramiten o
autoricen.

• Para el registro de los diferentes momentos de los egresos se aplicará
lo establecido en la normatividad establecida por el CONAC.

• Conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, todas las
operaciones. Incluidas las presupuestarias, deberán estar sustentadas por la
documentación comprobatoria, justificativa y de soporte, correspondiente.

Formalización de los registros de los momentos contables.
Se establecen los siguientes criterios, a efecto de precisar y unificar la
formalización del registro de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabilidad:

a. Integran el "gasto aprobado" las asignaciones aprobadas por el
Cabildo, para el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio
correspondiente.
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b. El "gasto modificado" se documenta con las adecuaciones
presupuestarias, éstas últimas se formalizarán cuando las unidades
administrativas, reciban de la Dirección correspondiente, la resolución de las
adecuaciones presupuestarias, una vez recibidas y registradas.

c. Se formaliza el registro contable del "gasto comprometido" cuando por
un acto administrativo realizado por la unidad responsable, se documente a
través de la plantilla de personal, pedido, contrato u otro instrumento jurídico
con un tercero, la adquisiciÓn de bienes y servicios o la ejecución de obra, en
términos de las disposiciones aplicables.

Son condiciones para formalizar el registro contable del "gasto
comprometido" que:

• Se identifiquen de forma específica y nominativa el o los beneficiarios,
de la respectiva transacción .

• Se conozca la cantidad cierta y especifica de la transacción, conforme
a la documentación que la ampare.

• Exista la asignación disponible para su registro contable.
En el caso de Obras Públicas, el compromiso se registrará por el monto

que de acuerdo con el plan de ejecución del respectivo contrato se prevé
certificar por avance de obra durante el ejercicio presupuestario.

d) El registro del "gasto devengado" lo origina la recepción de conformidad de
los bienes, servicios y obras, y deberá estar sustentado tanto por el
compromiso formalizado, como por el documento que ampare su recepción de
conformidad o, en su caso la certificación del avance de la obra. Y en el caso
de los servicios personales será la emisión de la nómina.

e) En el ámbito municipal 'el registro del ejercido se realizará al momento de
registrar el pagado ya que no existe el documento de ClC.

f) El registro del "gasto paqado" refleja el desembolso de efectivo o a través de
otros medios de pago, que pueden ser los siguientes:

1. Transferencias bancarias electrónicas, que se formalizan en el
momento de ordenarse las mismas.

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su
registro contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Compensación de operaciones.
4. Si el pago se realiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

documentación que acredite la cesión de la propiedad.

3.1. SERVICIOS PERSONALES

Sin excepción todos los empleados que perciban un salario del municipio,
deberán estar dados de alta en la plantilla de personal.

El responsable del área de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) Llevar expedientes del personal debidamente requisitados.
e) Contar con análisis de puestos.
d) Registrar las incidencias del personal en tiempo.
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e) Contar con políticas de reclutarniento.
f) Contar con políticas internas de altas, bajas y modificación en los puestos.
g) Cumplir con las leyes en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compromiso de los servicios personales, se realizará al inicio del
ejercicio, por el monto que se devengará durante el mismo por las
remuneraciones y prestaciones fijas del personal de carácter permanente
ocupado.
Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el periodo que las
mismas se autoricen.
Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.
El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se registrará
al momento de su designación, por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.
El registro del devengado de los servicios personales, se realizará al momento
del vencimiento del periodo pactado.

3.2. MATERIALES y SUMINISTROS

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuesta!.

Las pólizas de cheque y órdenes de pago, indistintamente, deberán especificar
los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizará al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente.

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizará en la fecha de recepción, de conformidad con las condiciones del
contrato.

3.3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los servicios generales se realizará al
formalizarse el contrato, solicitud de servicio o estimación por autoridad
competente.

El registro del devengado correspondiente a Los servicros generales se
realizará en la fecha de la recepción, de conformidad con el avance pactado en
las condiciones del contrato.

Registro contable de operaciones especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en

forma precisa y clara, a continuación se especifican algunas operaciones que
por sus caracterfsticas y atendiendo a las disposiciones legales vigentes,
requieren de un tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y
criterios generales establecidos:

• Registro alternativo permitido para contabilizar simultáneamente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.
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En los casos de consumos de energía eléctrica, servrcio de agua,
servicio de teléfono, servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el
monto cierto a comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se
procederá al registro simultáneo de los momentos contables del compromiso y
devengado al momento de recepcionarse y conformarse las mismas .

• Fondo Rotatorio o Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que, previa autorización de la Tesorería o Dirección de Finanzas
mediante un acuerdo de ministración, se entrega a las unidades administrativas
o sus equivalentes en el marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos
se entregan con cargo a los beneficiarios y sin registro en cuentas
presupuestarias. De manera posterior, se regulariza la utilización de los fondos
mediante la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por
pagar. El registro contable del fondo se lleva a cabo registrando
simultáneamente el comprometido, devengado y ejercido, al momento de su
rendición (regularización) emisión de la Orden de pago

• Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores.
El registro contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o
acreedores, se lleva a cabo registrando los momentos contables del
comprometido, devengado, ejercido y pagado en forma simultánea en ocasión
de formalizarse el pago de los mismos. Por su parte y en la contabilidad
patrimonial se registrará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A
medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la
recepción parcial o total de los bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo,
según corresponda, el cargo formulado al beneficiario del anticipo.

El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse
mediante oficio.

El registro del devengado de los anticipos se realizará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos

El registro del compromiso de los gastos de viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la comisión, mediante oficio de comisión o equivalente.

El registro del devengo de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autorización de la documentación comprobatoria y justificativa.

3.4. OBRA PÚBLICA

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad competente.

El registro del devengado de la obra pública se realizará en la fecha de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios), o en la fecha de recepción de conformidad de la obra (contrato a
precio alzado).
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Políticas de Registro
1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización.
2. Debe de asignarse número a las obras y acciones.
3. Debe contar con Proyecto ejecutivo.
4. Debe contar con la validación de las instancias normativas.
5. Debe verificarse la modalidad de ejecución.
6. Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Documentos que comprueben la entrega-recepción de las obras.
Reportes trimestrales.

Expediente unitario de la obra.

3.5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El registro del compromiso de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
contrato o pedido por autoridad competente

El registro del devengado de los bienes muebles se realizará en la fecha en
que se reciben de conformidad los bienes.

El registro del compromiso de los bienes inmuebles se realizará al formalízarse
el contrato de promesa de compra venta o su equivalente.

El registro del devengado de los bienes inmuebles se realizará cuando se
traslade la propiedad del bien.

3.6. SUBSIDIOS

El registro del compromiso de los subsidios se realizará al momento de
autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejercicio por el monto
anual, del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios se realizará en la fecha en que se
hace exigible el pago de conformidad con reglas de operación y/o demás
disposiciones aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL

Solo podrá ser pagada y/o amortizada la deuda que esté registrada
contablemente y que cuente con la autorización correspondiente.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda,
revisable mensualmente.



----------------------------------------_.---------

20 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y
amortización de capital, según calendario.

3.8. CIERRE DE EJERCICIO

Al final del ejercicio (cierre), las cuentas de resultados deben quedar saldadas,
no así las de balance, que pasaran con su mismo saldo al siguiente ejercicio.

En general, los saldos contables deberán contar con el soporte documental que
los avale y compruebe, de tal manera que se permita la fácil conciliación de
cifras.

Disposiciones Generales.
Los presentes lineamientos y políticas de registro contable, son de observancia
obligatoria para los H. Ayuntamientos del Estado de Tabasco, a partir del 1 de
Enero de 2012.'
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GUíA CONTABILIZADORA MUNICIPAL

DOCUMENTO CONTABLE PRESUPUESTAl

No. CONCEPTO FUENTE CARGO ABONO CARGO ABONO

Asientos de Apertura
Auxiliar

1 Por la apertura de libros por el contable Al inicio del 1.0.0.0 2.0.0.0

saldo del ejercicio inmediato del ejercicio in- Año Activo Pasivo

anterior. mediato ante-

rior.

3.0.0.0 30.0.0

Hacienda Hacienda

Pública/ Pública/

Patrimonio Patrimonio

Registro Presupuestario de la Ley
de Ingresos

1 Ley de ingresos estimada. Ley de Ingresos Anual 8.1.1 8.1.2

aprobada. Leyde Leyde

Ingresos Ingresospor

Estimada Ejecutar
.

-
2 Modificaciones positivas a la ley de Modificación de Eventual 8.1.3 8.1.2

Ingresos. la ley de In- Modlfica- Leyde

gresos. cionesa la . Ingresospor,
ley de Ejecutar

Ingresos

Estimada

3 Modificaciones negativas a la ley Modificación de Eventual 8.1.2 8.1.3

de Ingresos. la ley de In- ley de Modifica-

gresos. Ingresospor clones a la

Ejecutar ley de
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:

I
Ingresos II

I i I

I
1 I t~5tim3da I! I
I
I

Documento I4 Ingresos devengados. emi- Frecuente

I
8.1.2 8.1.4

tido por auto- Leyde Ley de I

ridad !

I
I

competen- I Ingresos por IngresosI

te. Ejecutar Devengada
I
I

5 Ingresos recaudados. Formato de pa- Frecuente I 8.1.4 8.1.5 I
go autorizado, I Leyde Ley de

I
I

recibo oficial I i
y/o I Ingresos I Ingresos
estados de I

Icuen- I Devengada Recaudada

ta bancarios. I

I
I
I
I

I
I

Registro Presupuestario del Gasto I1 Por el presupuesto de Egresos Presupuesto de Anual 82.2 8.2.1
I Iaprobado. egresos aproba-
I

Presupuesto PresupuestoI

do. I de Egresos de Egresos

I por Ejercer Aprobado

2 Por las ampliaciones/adiciones Oficio de ade- Eventual 8.2.2 8.2.3

liquidas al Presupuesto aprobado. cuación presu- Presupuesto Modifica-

puestarla. de Egresos ciones al

por Ejercer Presupuesto

de Egresos
- Aprobado

3 Por las reducciones liquidas al Oficio de ade- Eventual 8.2.3 8.2.2

Presupuesto aprobado cuación presu- Modifica- Presupuesto
I

puestaria. clones al de Egresos

Presupuesto por Ejercer

de Egresos

Aprobado

4 Por las ampliaciones/adiciones Oficio de ade- Eventual 8.2.2 8.2.3

compensadas al Presupuesto cuación presu- Presupuesto Modifica-

aprobado. puestaria. de Egresos ciones al
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No. 1 CONCEPTO

- I DOCUMENTO T------¡ l
1

FUENTE 1 CONTABLE PRESUPUESTAl
I 1CARGO ABONO CARGO ABONOI----r--- -T I

de Egresos

Aprobado

5 Por las reducciones compensadas al Oficio de ade- Eventual 8.2-3 8.2.2

Presupuesto aprobado cuación presu- Modifica- Presupuesto

puestaria. cienes al de Egresos

Presupuesto por Ejercer

de Egresos

Aprobado

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o pe- Frecuente 8.2.4 8.2.2

dido. Presupuesto Presupuesto

I
de Egresos de Egresos

i Cornprorne- por Ejercer

, I tido
I

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, fac- Frecuente I 8.2.5 82.4

tura, recibos,
es- Presupuesto Presupuesto

timaciones de de Egresos de Egresos

Devengado Comprome-
avance de obra
o tido
documento
equi-

valente.

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por Li- Frecuente 8.2.6 8.2.S

quidar Certifi- Presupuesto Presupuesto
cada o
documen- de Egresos de Egresos

Ejercido Devengado

to equivalente.

9 Por el presupuesto pagado. Documento de Frecuente 8.2.7 8.2.6
pago emitido
por Presupuesto Presupuesto

, la Tesorería de Egresos de Egresos

correspondiente Pagado Ejercido

(cheque, trans-

ferencias banca-

rlas, efectivo).
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- o - " '
, i

_ ..
-' '" , r .

I
_.

i ¡,
estado de cuen- I EfectiVO Ingresos por

I Ita bancario. I o Clasiñcar

i
1.1.1.2

Bancos!

I Tesorería

I
,, ,

2 Por los depósitos de los impuestos Ficha de depó- Frecuente 1.112 1.11..1
I

recaudados en caja. sito o estado de Bancos! I Efectivo

cuenta bancario Tesorería

3 Por la clasificación por concepto de Resumen de Frecuente 2.19.1 4.111
I

8.1.2 8.1.4

impuestos. distribución de-

I
Ingresos p;)r

I ley de Ley deI lrnpuestos I

I
¡ I

I Ingresos de la

I

Ciasiñcar Sobre los.

I
lngresos por Ingresos

I
I

oficina recau- ingresos I Ejecutar Devengada

dadora o docu- o Imento equiva- 4.1.1.2

lente. impuestos 8.14 8.15

Sobre el ley de I.eyde

Patrimonio Ingreso; Ingresos

I
O Devengada Recaudada

4.11.7

Accesorios

de Impuestos

Documento I4 Por el devengado por concepto de emi .. Frecuente 1.12.4 4.11.2 8.1.2 8.14

impuestos determinables. tido por autori- Ingresos por Impuestos ley de ley de
dad
competente. Recuperar a Sobre el Ingresos por Ingresos

Corto Plazo Patrimonio Ejecutar Devengada

Ó

4.11.7

Accesorios

.. de Impuestos

Formato de
S Por la recaudación de impuestos pago Frecuente 1.1.1.1 1.12.4 8.1.4 8.1.5

determinables recibidos en la autorizado, reci- Efectivo Ingresos por ley de ley de

Tesorería y/o auxiliares de la bo oficial, esta- o Recuperar a Ingresos Ingresos

misma. do de cuenta 1.1.1,2 Corto Plazo Devengada Recaudada

bancario. Bancos!
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No.1 CONCEPTO
DOCUMENTO I

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

Tesorería
-

6 Por los depósitos de los Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1

determinables recaudados en caja. sito o estado de Bancos! Efectivo

cuenta bancario Tesorerla

Formato de
7 Por el devengado y recaudado de pago Frecuente 1.1.2.4 41.1.1 8.1.2 8.1.4

impuestos autodeterminables autorizado, re- Ingresos por Impuestos ley de Ley de

recibidos en la Tesorería y/o cibo oficial, Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos
estado de

aUKiliares de de la misma. cuenta Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada

bancario. o

4.1.1.2

Impuestos

Sobre el

Patrimonio

o

4.1.1.7

Accesorios

de Impuestos

1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

Efectivo Ingresos por Leyde Ley de

o Recuperar a Ingresos Ingresos

1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada

Bancos!

Tesorerla

8 Por los depósitos de los impuestos Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1

autodeterminables recaudados e" sito, estado de Bancos! Efectivo
cuenta

caja. bancario. Tesorerla

9 Por la devolución y pago de Autorización de Eventual 4.1.1.1 . 2.1.1.8 8.1.4 B.1.2

la devolución
impuestos. por Impuestos Devoluciones Leyde Ley de

la autoridad ñs- Sobre los de la Leyde Ingresos Ingresos por

cal correspon- Ingresos Ingresos por Devengada Ejecutar

diente. oficio de o Pagar a Corto

autorización de 4.1.1.2 Plazo
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10 Por el devengado al formalizarse la

suscripción del Convenio de pago

de impuestos en parcialidades (sin

previo devengado).

11 Por el cobro

Convenio de pago de los impuestos.

pago de devo-

lución de ingre-

sos, entrega de
efectivo,
cheque
y/o
transferencia

bancaria.

I

I
Convenio de pa-I' Frecuente

go o documento 1

equivalente. I

1
1

------------ --------~_.__._----

CONTA::;BL::E:...-.__ -1 PRESUPUESTAl

'''GO 1,"ONO "-::;-1 ,"O NO

Impuestos

Sobre el

Patrimonio

o

4.1.1.7

Accesorios

de Impuestos

2.1.1.8

Devoluciones

de la Ley de

Ingresos por

Pagar a Corto

Plazo

1.1.1.2 8.1.5

Bancos / Ley de

Tesorería Ingresos

Recaudada

1.1.2.4 4 1.1.1 8.1.2

Ingresos por Impuestos Ley de

Recuperar a Sobre los Ingresos por

Corto Plazo lngresos Ejecutar

o

4.1.1.2

Impuestos

Sobre ei

Patrimonio

o

41.1.7

Accesorios

de Impuestos

Formato de
pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4

autorizado, reci- Efectivo Ingresos por Leyde
bo oficial,
estado o Recuperar a Ingresos
de cuenta
banca- 1.1.1.2 Corto Plazo Devengada

río. Bancos/

Tesorerla

B.1.4

Ley de

Ingresos

Devengada

8.1.4

Ley de

Ingresos

Devengada

8.1.5

Ley de

Ingresos

Recaudada
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I No ~CON;EPTO - -t_DO_~_~_:~_~_~-_TO_-_ll--------~~-1-

.. _.1 Ficha de depó-

sito o estado de
cuenta
bancario.

12 Por los depósitos de las

parcialidades recaudadas por

impuestos en caja.

13 Por la resolución judicial por

incumplimiento de pago por

impuestos (sin previo devengado).

14 Por el cobro de la resolución judicial

definitiva por impuestos.

Frecuente

Resolución judi- Frecuente

cial definitiva.

Formato de
pago

autorizado, reci-
bo oficial,
estado
de cuenta
banca-

Frecuente

rio.

15 Por los depósitos de los impuestos Ficha de dep6- Frecuente

por resolución judicial definitiva sito o estado de
cuenta

recaudados en caja. bancario.

16 Por el cobro en especie de la Oficio de autorl- Eventual

resolución judicial definitiva por zación de recep-

impuestos. ción de bienes

embargados vIo

-,---_.,------

CONTABLE PRESUPUESTAl

I
CARGO ABONO CARGO ABONO

I

U.U 1.1.11

Bancos! Efectivo

Tesorería ,
I

1.U.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4 I
I

Ingresospor Impuestos Leyde Leyde I

IRecuperara Sobre los Ingresospor Ingresos

Corto Plazo Ingresos Ejecutar Oevengada

o
I 4.1.1.2

Impuestos I

Sobre el ,
Patrimonio

o

4.1.1.7

Accesorios I
de Impuestos

1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

Efectivo Ingresospor ley de Leyde

o Recuperara Ingresos Ingresos

Corto Plazo Devengada Recaudada I

1.1.1.2

Bancos! ..

Tesorerla

1.1.1.2 1.1.1.1

Bancos! Efectivo

Tesorerla

1.1.9.3 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

Bienes Ingresospor ley de ley de

Derivados Recuperara Ingresos Ingresos

de Embargos, Corto Plazo Devengada Recaudada



28 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

1:1 DOCUMENTO I 1 -1

I - ICONCEPTO FUENTE CONTABLE PRESUPUESrAl i
I

iI CARGO ABONO CARGO ABONOI

documento I Iequi- I Decomisos,

valente. Asegura-

mientos y

Dación en

Pago

17 Por la devolución de los bienes Autorización de Eventual 1.1.24 1.1.9.3 8.1.5 8.1.4
la devolución

derivados de embargos, decomisos, por Ingresos por Bienes ley de Ley de

aseguramientos y dación en pago. la autoridad fis- Recuperar a Derivados de Ingresos Ingresos

cal correspon- Corto Plazo Embargos, Recaudada Devengada

diente. Decomisos,

Asegura-

i mientas y

II Dación enI

I
Pago

18 Por el devengo por deudores Documento de Frecuente 1.1.2.4 4.1.1.1 8.1.2 8.1.4

morosos por incumplimientos del cobro emitido Ingresos por Impuestos Leyde Leyde

pago de los impuestos incluye los por la autoridad Recuperar a Sobre los Ingresos por Ingresos

accesorios determinados (sin previo competente. Corto Plazo Ingresos Ejecutar Devengada

devengado). o

4.1.1.2

Impuestos

Sobre el

Patrimonio

o

4.1.1.7

Accesorios

de Impuestos

19 Por elcobro a deudores morosos Formatos de Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5
pago

por incumplimientos del pago de los autorizado, Efectivo Ingresos por Leyde Leyde

impuestos, incluye los accesorios recibo oficial, o Recuperar a Ingresos Ingresos
estado de

determinados. cuenta 1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada

bancario. Bancos/

Tesorería
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No. I CONCEPTO l~ -l~~--'----DOCUMENTO

1FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL
I I
I iCARGO ABONO CARGO ABONO

20 Por los depósitos de los impuestos Ficha de depó- Frecuente 1.1.12 1.1.1.1 I
I

por deudores morosos por sito o estado de Bancos / Efectivo
cuenta

incumplimientos de pago. bancario. Tesorería

recaudados en caja.

Derechos
1 Por los ingresos por clasificar. Corte de caja o Frecuente 1.11.1 2.1.9.1

estado de cuen- Efectivo Ingresos por

ta bancario. o Clasificar

1.1.1.2

Bancos/

Tesorería

Ficha de
2 Por los depósitos de los derechos depósito Frecuente 1.11.2 1.1.1.1

o estado de
recaudados en caja. cuenta Bancos / Efectivo

bancario. Tesorería

3 Por la clasificación por concepto de Resumen de dis- Frecuente 2.1.9.1 4.14.3 8.1.2 8.1.4
tribuciones de

derechos. In- Ingresos por Derechos por ley de ley de

gresos de la Clasificar Prestación de Ingresos por Ingresos

oficina recauda- Servicios Ejecutar Devengada
dora o
documen- O

to equivalente. 4.1.4.9

Otros 8.1.4 8.1.5

Derechos Leyde Ley de

Ingresos Ingresos

Devengada Recaudada

4 Por el devengado por concepto de Documento de Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.9 8.1.2 8.1.4

derechos determinables. cobro emitido Ingresos por Otros ley de Ley de

por la autoridad Recuperar a Derechos Ingresos por Ingresos

competente. Corto Plazo Ejecutar Devengada

Formato de
S Por la recaudación por concepto pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

de derechos determinables. autorizado, reci- Efectivo Ingresos por ley de ley de
bo oficial,
estado o Recuperar a Ingresos Ingresos
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~l CONCEPTO ro~~~~TC1---- 1- ,~'''''~=-~=..,""u'u'"''
--1

~
t 1 I I iI I l' I

I
I CARG~__ ~~NO I CARGO ABONO J

I

I I

de cuenta I
banca- Corto Plazo Devengada Recaudada

I1.1.1.2 I
no. Bancos/ I,

Tesorería

I
I

6 Por les depósi tos de los ingresos Ficha de depósi- Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1 I
por derechos determinables to o estado de Bancos / Efectivo I

I
cuenta Irecaudados en caja. bancario. Tesorería I

¡

Formato de
7 Por el devengado y recaudado por pago Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.3 8.1.2 8.1.4

autorizado,
derechos autodeterminab!es. recibo ingresos por Der~chos por Leyde Ley de

oficial, estado
de Recuperar a Prestación de Ingresos por Ingresos
cuenta
bancario. Corto Plazo Servicios Ejecut3r Devengada

o

4.1.4.9

Otros

Derechos

1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

Efectivo Ingresos por Leyde Ley de

o Recuperar a Ingresos Ingresos

1.1.1,2 Corto Plazo Devengada Recaudada

8ancos/

Tesorería

8 Por los depósitos de los ingresos Ficha de depó- 1.1.1.2 1.1.1.1

por derechos autodeterminables sito o estado de Bancos I Efectivo
cuenta

recaudados en caja. bancario. Tesorería

9 Por la devolución y pago por Autorización de Eventual 4.1.4.3 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2
la devolución

derechos. por Derechos por Devoluciones Leyde Ley de

la autoridad fis- Prestación de de la Ley de Ingresos Ingresos por

cal corres pon- Servicios Ingresos por Devengada Ejecutar

diente, oficio de o Pagar a Corto

autorización de 4.1.4.9 Plazo

pago de Otros
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.1 CONCEPTO
DOCUMENTO IFUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

devolución de Derechos
ingresos,
entrega
de efectivo,
che-

que y/o transfe- 2.1.1.8 1.1.1.2 8.1.5 8.1.4

rencia bancaria. Devoluciones Bancos/ ley de ley de

de la ley de Tesorería Ingresos Ingresos

Ingresos por Recaudada Devengada

Pagar a Corto

Plazo

Por el devengado al formalizarse la Convenio de Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.3 8.1.2 8.1.4

pago o
suscripción del convenio de pago documen- ingresos por Derechos por Ley de Ley de

de derechos to equivalente. Recuperar a Prestación de Ingresos por Ingresos

previo devengado). Corto Plazo Servicios Ejecutar Devengada

o

4.1.49

Otros

Derechos

Formato de
Por el cobro de las parcialidades pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

del convenio de pago por autorizado, recí- Efectivo Ingresos por ley de ley de
bo oficial,

derechos en caja. estado o Recuperar a Ingresos Ingresos

de cuenta 1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada

bancario. Bancos!

Tesorería

Por los depositos de las Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1

parcialidades recaudadas por sito o estado de Bancos! Efectivo
cuenta

derechos en caja. bancario. Tesorería

Por la resolución judicial por Resolución judi- Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.3 8.1.2 8.1.4

incumplimiento de pago por cial definitiva. Ingresos por Derechos por ley de ley de

derechos, incluye los accesorios Recuperar a Prestación de Ingresos por Ingresos

determinados (sin previo Corto 'Plazo Servicios Ejecutar Devengada

devengado). o

4.1.4.9

10

11

12

13
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n----.-----.----
I
¡No. I CONCEPTO

I
I

14 Por el cobro de derechos

originados en resolución judicial

definitiva.

15 Por los depósitos de derechos

originados en resolución judicial

definitiva recaudados en caja.

16 Por el devengo por deudores

morosos por derechos incluye los

accesorios (sin previo devengado).

17 Por el cobro de deudores morosos

por derechos.

18 Por los depósitos por deudores

morosos recaudadas por derechos

en caja.

DOCUMfNTOT-----i

FUENTE I CONTASlE PRESUPUESTAt

I I
!, CARGO i ABONO CARGO ABONO

I !I
I
I Otros

! Derechos
I

Formato de
pago Frecuente 1.111 1.1.2.4 8.14 8.1.5

autorizado, reci- Efectivo Ingresos por Ley de Ley de
bo oficial, i
estado o

1
Recuperar a Ingresos Ingresos

de cuenta Ibanca- 1.1.1.2

I
Corto Plazo Devengada Recaudada

rio. Bancos/

I
Tesorería l 1

IFicha de depó- Frecuente 1.1.1.2 ! 1.1.11

sito o estado de Bancos/ I EfectivoI
cuenta I
bancario. Tesorería

Documento de Frecuente 1.1.2.4 4.1.4.3 8.1.2 8.1.4

cobro emitido Ingresos por Derechos por Ley de ley de

por la autoridad Recuperar a Prestación de Ingresos por Ingresos

competente. Corto Plazo Servicios Ejecutar Devengada

o

4.1.4.9

Otros

Derechos

Formato de
pago Frecuente 1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

autorizado, reci- Efectivo Ingresos por Ley de Ley de
bo oficial,
estado o Recuperar a Ingresos Ingresos
de cuenta
banca- 1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada

rio. Bancos/

Tesorería

Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1.1.1.1

sito o estado de Bancos I Efectivo
cuenta
bancario. Tesorerla

l
J
I

~
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r:l CO~CEPTO-' --DO-~-~-~E-T~-TOT-------r--'---C-O-N~A-B-LE------T
I I I
~-----------+-------+-----I---=~--!----':"::::~':":':::--t

I Pr~ductos I
1 Por los ingresos por clasificar.

PRESUPUESTAL

I

2 Por los depósitos de los Productos

recaudados en caja.

CARGO ABONO

Corte de caja o Diario 1.1.1.1 2191

estado de cuen- Efectivo Ingresos por

ta bancario. o Clasificar

1.1.1.2

Bancos/

Tesorería

Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1111

sito o estado de Bancos / Efectivo
cuenta
bancario. Tesorería

CARGO ABONO

3 Por la clasificación por concepto de Resumen de dis- Frecuente 2.1.9.1 4.1.5.1 81.2 8.1.4

Productos. tribuciones de Ingresos por Productos Leyde Ley de

Ingresos de la Clasificar Derivados Ingresos por Ingresos

oficina recauda- del Uso y Ejecutar Devengada
dora o
documen- Aprovecha-

to equivalente. miento de

Bienes no

SUjetos a

Régimen de

Dominio

Público

o

4.1.5.9 8.1.4 8.1.5

Otros Leyde Leyde

Productos Ingresos Ingresos

que Generan Devengada Recaudada

ingresos

Corrientes

4 Por el devengado por concepto de Documento de Frecuente 11.2.4 4.1.5.1 8.12 8.1.4

productos determinables. cobro emitido Ingresos por Productos Ley de Ley de

por la autoridad Recuperar a Derivados Ingr~p, Inilresos

competente. Corto Plazo del Uso y Ejecutar l:levengada

Aprovecha-

miento de

Bienes no

Sujetos a

33

I
1
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~--~__--~_.--= ~----~---------
¡----r ------~-------- ----~-----T-DOC-Ü~18~10¡- ---- --, -.~--.---.-----------------.

;'jo.: CONCEPTO I FUENTE CONTMjlE PRE5UPUESTALI ¡-------T-- ------T~ ----I--~~-
____________________ .__ ~-- _____---.C~RGO+--- "~.':J.r!~_+ __ .s::RGO --t A_B__O_N_O __

R::;gin,::n 'Je 1

Uf.; proriucto s de tcrrninable s.

6 Por ios depósitos de los ingreses

por productos determina bies

ro ccud adus en caja.

7 Por ei devengado y recaudado de

productos autodeterminables.

I
1 Formato de

pago ~í2cu~nte 1.1.1.1 1124 814 815

autorizado, reci- Ef ectívo Ingresos por Ley de Ley de

bo oficial,

estado o Recuperar a Ingresos Ingresos

de cuenta

banca- 1.1.12 Corto Plazo Devengada Recaudada

rio. Bancos/

Tesoreria

Ficha de depó- ~recuente 1.112 11.11

sito o estado de Bancos / E f'~'L(ivo

cuenta
I banr.ario. Tesoreria

Formato de

pago Frecuente 11.2A 4.1.59 8.1.2 8_1A

autorizado, reci- Ingresos por Otros Ley de Ley de

bo oficial,

estado recuperar a Producto) Ingresos por Ingresos

de cuenta Corto Plazo que Generan Ejecutar Devengada

bancario. Ingresos

Corrientes

1.1.1.1 1.1.2A 81.4 8.1.5

Efectivo Ingresos por Ley de LeV de

o Recuperar a Ingresos Ingresos

1.1.1.2 Corto Plazo Devengada Recaudada

Bancos/

Tesorería

8 Por los depósitos de los ingresos Ficha de depó- Frecuente 1.1.1.2 1.11.1

por productos autodeterminables sito o estado de Bancos / Efectivo

cuenta
recaudados en caja. bancario. Tesorerla

9 Por la devolución y pago de Autorización de Eventual 4.1.5.1 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2

la devolución

productos. por Productos Devoluciones Ley de Ingresos Ley de Ingresos

la autoridad fis- Derivados del de la Ley de Devengada por Ejecutar



31 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO-OFICIAL 35

1::1 CONCEPTO
DOCUMENTO]

-~, -----
I

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl I
I

CARGO ABONO CARGO ABON~ __ ---1
I
I
I

cal corres pon- Usoy Ingresos por

diente, oficio de Aprovecha- Pagar a Corto

autorlzaclón de miento de Plazo

pago de Bienes no

devolución de Sujetos a
ingresos,
entrega Régimen de
de efectivo,
che- Dominio

que y/o transfe- Público

rencia bancaria. o

4.1.5.9

Otros

Productos que

Generan

Ingresos

Corrientes

2.1.1.8 1.1,1.2 8.1.5 8.1.4

Devoluciones Bancos/ ley de Ingresos Ley de Ingresos

de la Ley de Tesorería Recaudada Devengada

Ingresos por

Pagar a Corto

Plazo

Aprovechamientos
1 Por los ingresos por reclasificar. Corte de caja o Frecuente 1.1.1.1 2.1.9.1

estado de
cuenta Efectivo Ingresos por

bancario. o Clasificar

1.1.1.2

Bancos/

Tesorería

2 Por los depositos de los Ficha de depó- Frecuente 1.1,1.2 1.1.1,1

aprovechamientos recaudados en sito o estado de Bancos / Efectivo
cuenta

caja. bancario. Tesorería

3 Por la clasificación por concepto de Resumen de dls- Frecuente 2.1.9,1 4.16.2 8.1.2 8,1,4

aprovechamientos. tribución de In- Ingresos por Multas ley de Ingresos ley de Ingresos
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--------~--------------~----------~---~====,-,_.---~--------
l---T-~--'~--------'----------1- DOCUMENTO-1"- ----T-·-------------------T-----···--· ---.-.----:
¡No. i CONCEPTO i FUENTE [CONTABle ¡ PRE5UPUEST,~l i
I ,1 I~-·~-~--_·---··---·T-·---·--·--------·~-i-·-~·-··---T-~----~-----~-.~

I : ; \
i--.--~~---.-.-------------.-.-. --l--~--.---L-._..__._.._:-_CAf~GO __4.-.-~~ºi:'Q..-~ CARGO

I gresos di:: la ! CIJ:>ik:aí I o I por Ejecutar

I 41.63

I lnderruz acio-

ABONO

oficina recauda-

dora o docu-

mento equiva-

lente.

nes

o

4.1.6.4 8.1.4 8." eJ. . .)

Reintegros

o ley de Ingresos

4.16.7 Devengada

Ley de Ingresos

Recaudada

Aprovecha-

mientas por

Aportaciones y

Cooperaciones

4,-;..6.9

Otros ".prove-

charn.entos

Formato de
4 Por el devengado y recaudado por pago Frecuente 1.124 416.2 8.1.2 8.1.4

concepto de aprovechamientos I autorizado. reCi-! Ingresos por Mu!tas Ley de Ingresos Ley de ingreses

autodeterm inables. I booficial estado Recuperar a o I por Ejecutar Devengada

de cuenta Corto Plazo 4.1.6.3

Ibancario. Indernotzacío-

nes

o

4.1.6.4

Reintegros

o

4.1.6.7

Aprovecha-

mientos por

Aportaciones y

Cooperaciones

o

4.1.6.9

Otros Aprove-

chamientos

1.1.1.1 1.1.2.4 8.1.4 8.1.5

Efectivo Ingresos por Ley de Ingresos Ley de Ingresos
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I
'=lCONCEPTO i DO~l~:~:E/~Tc!r------'----~¡---'---'--(-.O-N-TA-B-l-E - ..---1

1

---~PR-E-SU-:U-E-S-T-Al~ ..----1
I I 1- -~I------ I~--~--.--------------------~J------¡-- --- __~-'"GO 1-'"°'0 JI CARGO I

ti· ¡ I .

1

I

1 I :'::~:I I :::::::: Devengada

Tesoreria

5 I Por los depositos de los

ABONO

ReC3LJdaja

aprovechamientos

Ficha de depó-

sito o estado de

cuenta

bancario.

Frecuente 1.1.12 1.11.1

Bancos / Efectivo

autodeterminables recaudados en Tesorería

caja.

6 Por la devolución V pago de

I aprovechamientos.

I

Autorización de Eventual 41.62 2.1.1.8 8.1.4 8.1.2

Ila devolución
por Devoluciones Ley de Ingresos I Ley de Ingresos

la Autortdad ñs- Multas de la Ley de Devengada I por Ejecutar

cal correspon- o !ngresos por

diente, oficio de 4.16.3 Pagai a Corto I

I autorización de
I

Indemnizaciones I Plazo II pago de o I
devoluciones de 4.1.6.4 I

I ingresos, en- Reintegros II trega de

I efectivo, o

cheque V/o 4.1.6.7

transferencia Aprovecha-

bancaria. mientos por

Aportaciones y

Cooperaciones

o

4.1.6.9

Otros Aprove-

chamientos

2.1.1.8 1.1.1.2 8.1.5 8.1.4

Devoluciones Bancos/ ley de Ingresos ley de Ingresos

de la ley de Tesorería Recaudada Devengada

Ingresos por

Pagar a Corto

Plazo
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~ONCEPTO

IDOCU~IEN-TO ~---
----- --1

¡
FUENTE i CONTABLE PRESUPUESTAL iI i

------

CARGO]
I ¡

I CARGO ABONO ABONO
i

!
Participaciones, I

Apo rtaciones, Tra nsfere ncias,
Asignaciones, Subsidios y Otras
Ayudas.

PARTICIPACIONES

1 Par la recaudación de ingresos Recibo oficial, I Frecuente 1.1.1.2 2.1. 9 2

estado de

participable por parte de las cuenta Bancos/ Recaudación

Entidades Federativas. bancario. Tesorerla por Participar

Estado de

2 Por la aplicación de las constancias cuenta Frecuente 2.1_1.9 4.2.1.1 8.1.2 81.4

y/o
de participaciones o documento transferencia Otras Cuentas Participaciones Ley de Ingresos Ley de Ingresos

bancaria,

equivalente. liquida- por Pagar a por Ejecutar Devengada

ción de

participa- Corto Plazo

ciones.

81.4 8.15

Ley de Ingresos Ley de Ingresos

Devengada Recaudada

Estado de
l.

3 Por el devengado y cobro de cuenta Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.1 8.1.2 8.1.4

y/o
participaciones. transferencia Cuentas por Participaciones Ley de Ingresos Ley de Ingresos

bancaria. Cobrar a Corto por Ejecutar Devengada

Plazo

1.1.1_2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5

Bancos/ Cuentas por Ley de Ingresos Ley de Ingresos

Tesorería Cobrar a Corto Devengada Recaudada

Plazo

APORTACIONES

4 Por el devengado de aportaciones. Calendario de Frecuente 1.1.2.2 4.2.1.2 8.1.2 Ley 8.1.4 Ley

pagos, previo Cuentas por Aportaciones de Ingresos por de Ingresos

cumplimiento

de Cobrar a Corto Ejecutar Devengada

las reglas de Plazo

operación.

Estado de

5 Por el cobro de aportaciones. cuenta Frecuente 1.1_1.2 1.1.2.2 8.1.4 8.1.5
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~-~-------e I CONCEPTO

I

CONVENlOS

6 Por el devengado de los ingresos

por convenios.

7 Por el cobro de los ingresos por

convenios.

8 Por la devolución de los ingresos

por convenios.

Servicios Personales
1 Por el devengado de los gastos por

servicios personales (nómina

honorarios, servicios

personales y retenciones).

transferencia Bancos!

bancaria. Tesorería

Convenio o Frecuente 1.1.2.2

documento de

cobro.

Cuentas por

Cobrar a Corto

Plazo

Estado de
cuenta
V/o
transferencia

I Frecuente 1.1.1.2

Bancos!

bancaria. Tesorería

Autorización de Eventual 421.3

la devolución,

Cheque V/o

transferencia

bancaria.

Convenios

2.1.1.8

Devoluciones

de la Ley de

Ingresos por

Paga r a Corto

Plazo

Resumen de nó- Frecuente

mina, lista de
raya o
documen-

to equivalente.

5.1.1.1

Remuneracio- Servicios Presupuesto de

8.2.5

-1
i

CARGO

Cuentas por Ley de Ingresos

Cobrar a Corto Devengada

Plazo

4.21.3

Convenios

1.1.2.2

Cuentas por

Cobrar a Corto

Pino

2 1. L8

8.1.2

Ley de Ingresos

por Ejecutar

8.1.4

Ley de Ingresos

Devengada

81.4

Devoluciones Ley de Ingresos

Devengadade la Ley de

Ingresos por

Pagar a Corto

Plazo

1.1.1.2

Bancos!

Tesorería

2.1.1.1

8.1.5

Ley de Ingresos

Recaudada

nes al Personal Personales por Egresos

de Carácter Pagar a Corto Devengado

Permanente

o

5.1.1.2

Remuneracio-

Plazo

o

2.1.1.7

Retenciones y

..._ ..,

~
ABON0---..j

PRESUPUESTAl

I

Ley de Ingresos

Recaudad"

81.4

Ley de Ingresos

Devengada

8.1.5

Ley de Ingresos

Recaudada

81.2

Ley de Ingresos

por Ejecutar

8.1.4

Ley de Ingresos

Devengada

8.2.4

Presupuesto de

Egresos

Comprometido
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í-r-----------------~CUMENTO --¡--:--¡- ------ I
I No. I CONCEPTO 1, FUENTE I l ~oNT;aJ:.~-----I-
¡ I!
~--r- I_~ __.l +-_-=C,A~R,'_G=c0=____ L_ ABONO

I I '1
nes al Personal Contribuciones

de Carácter por Pagar a CP

PRESUPUESTAL
i
I

-----l

CARGO ABONO

Transitorio

o

511.3

Remuneracio-

nes Adicionales

y Especiales

o

5.1.1.5

Otras Prestacio-

nes Sociales y

Er onórnic as

o

5. t.l6

Pago de Estímu-

los a Servidores

Publico

2 Por el pago de los gastos por

servicios personales (nómina

honorarios otros servicios

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencia

Frecuente 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

Servicios Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

Personales por Tesorerla Egresos Egresos
por Pagar a

Corto Ejercido Devengado

Plazo

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Egresos

Pagado Ejercido

personales) bancaria.

aportaciones patronales, contribu-

ciones y demas obligaciones

derivadas de una relación laboral.

Resumen de nó- Frecuente
mina o
documen-

to equivalente.

5.1.1.4 2.1.1.1 8.2.5

Seguridad Servicios Presupuesto de

Saciar Personales por Egresos

o Pagar a Corto Devengado

5.1.3.9 Plazo

Otros Servicios o

Generales 2.1.1.7

Retenciones y

Contribuciones I

8.2.43 Por el devengado por cuotas y

Presupuesto de

Egresos

Comprometido
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--r

I DOCUMENTO¡---
-

I
No.1 CONCEPTO FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

I
I

por Pagar a

Corto Plazo

4 Por el pago de las cueota V Recibo oficial, Periódica 2.1.1.1 1.1.1.2 82.6 8.2.5
ficha de

aportaciones obrero/patronales, depósito Servicios Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

V/o
retenciones a terce-os, contri bu- transferencia Personales por Tesorería Egresos Egresos

cienes Vdemás obligaciones bancaria. Pagar a Corto Ejercido Devengado

derivadas de una relación laboral. Plazo

o

2.1.1.7 8.2.7 8.2.6

Retenciones y Presupuesto de Presupuesto de

Contribuciones Egresos Egresos

por Pagar a Pagado Ejercido

Corto Plazo

Materiales y Suministros
I al Registro de materiales y

suministros en almacén.

1 Por el devengado por adquisición Factura, con- Frecuente 1.1.5.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4
trato,

de materiales y suministros. constancia Almacén de Proveedores Presupuesto de Presupuesto de

de recepción de Materiales y por Pagar a Egresos Egresos

los bienes o Suministros de Corto Plazo Devengado Comprometido
documento
equi- Consumo

valente.

Cheque,ficha
2 Por el pago por adquisición de de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

materiales y suministros depósto V/o Proveedores Bancos! Presupuesto de Presupuesto de

transferencia por Pagara Tesorerla Egresos Egresos

bancaria. Corto Plazo Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

I Ejercido
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.
rN'o.1 CONC-E-PT-;"._~_--.------ ----1 DO~~:-~N-E-TO-r--'--T-----::~I-B-L-E _..-- F- '""U,""'AC

I : ~RGO -L ABONO I CARGO ABONO--------~-+----, I - I ----1
I I
I '

Por la devolución de los materiales Tarjeta de salida' Eventual 2.1.1.2 I 1.1.51

Ysuministros (antes del pago). de almacén o Proveedores ¡ Almacén de
documento I
equi- por Pagar a 1

1
Materiales y

valente. Corto Plazo Suministros de Comprometido
II Consumo

:1

1
•• de

Diversos por Materiales y

Cobrar a Corto 1
1
, Suministros de Comprometido

Plazo Consumo
!
i

3

4 Por la devolución de los materiales

y suministros (después del pa~ol.

5 Por el pago por adquisición de

materiales y suministros con notas

de crédito.

6 Por el cobro de la devolución de

materiales y suministros (después

del pago).

I
Tarjeta de salida
de almacén,
nota

Eventual 1.1.2.3

Deudores

de crédito o
documento
equl-

valente.

Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 11. 2.3

8.2.4

Presupuesto de

Egresos

8.24

Presupuesto de

Egresos

i
!.-i
I

j
t
!

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.25

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.5 8.2.6
I Presupuesto deI Presupuesto de

Egresos Egresos

Devengado Ejercido

8.2.6 8.2.7

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Egresos Pagado

Ejercido

8.26

por Pagar a

Corto Plazo

Deudores Presupuesto de

Diversos por Egresos

Proveedores

Cobrar a Corto

Plazo

Cheque, ficha
de
depósito ylo

transferencia

bancaria. •

Eventual 1.1.1.2 1.1.2.3

Bancos/ Deudores

Tesorería Diversos por

Cobrar a Corto

Plazo

Ejercido

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos I Egresos

Pagado Ejercido
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:r:-ONCEPTO

__ o

~
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO l
7 Por el consumo de materíales y Tarjeta de salida Frecuente I 5.1.2.1 1.1.5.1

de almacén o
suministros por el ente público. do- Materiales de Almacén de

cumento
equiva- Administración, Materiales V

lente. Emisión de Suministros de

Documentos V Consumo

Artículos

Oficiales

o

5.1.2.2

Alimentos V

Utensilios

o

5.1.2.3

Materias Primas

V Matenales de

Producción V

Comercializa-

ción

o I5.1.2.4

Materiales V

Artículos de

Construcción V

de Reparación

o

5.1.2.5

Productos

Químico~;

farmacéuticos V

de labbratorio

!
o -.

5.1.2.6

Combustibles,

Lubricantes V
-

Aditivos

o

5.1.2.7

Vestuario,
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Por el pago de la adquisicion de

materiales y suministros.

9 Por la devolución de materiales V

suministros (antes del pago).

Cheq ue, ficha
de
depósito V/o

I transferenciaIbancaria.

I

Tarjeta de salida
de almacén o
do-
cumento
equiva-

lente.

Frecuente

Eventual

5.1.2.8

Suministros

51.2.9

Menores

21.1.2

Proveedores

por Pagar a

Corto Plazo

2.1.1.2

Proveedores

por Pagar a

Corto Plazo

1.1.12

Bancos/

Tesorería

8.2.6

Presupuesto de I

:::::,:: 1,'

8.2.7

Presupuesto de

Egresos Pagado

5.1.2.1 8.2.4

Materiales de Presupuesto de

Emisión de

Administración, Egresos

Comprome-

Artículos

Documentos y tido

Oficiales

o

5.1.2.2

Alimentos y

8.2.5

Presupuesto de

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.6

Presupuesto de

Egresos

Ejercido

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.6
Presupuesto de
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- -----~--- ------------"-_ ....

¡:l DOCUMENTO -T---- ---¡------

T= -]
CONCEPTO FVENTE I CONTABLE PRESUPUESTAlI II I

I CARGO ABONO CARGO ABONO

Utensilios Egresos Egresos

o Devengado Ejercido

5.1.2.3

Materias Pri-

mas y Mate-

riales de

Producción y

Comerciali-

ración

o

5.1.2.4

Materiales y

Artículos de

Construcción y

de Reparación

o

5.1.2.5

Productos

Químicos, Far-

macéuticos y

de Laboratorio

o

} 5.1.2.6

Combustibles,

lubricantes y

Aditivos

o

S.1.2.7
Vestuario,

Blan-

cos, Prendas de

Protección y-

Artículos

Deportivos

o

S.1.2.8

Materiales y

Suministros

para Seguridad
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¡'~TCONCEPTO"------- I DO~~E~~~rol-· ~
~I ---.----------.------+-------1----1
[ I .

¡ ------1-t--- PRESUPUEST~ __ 1

I CARG~ ABONO -J

CONTABLE

CARGO ABONO

o

5.1.2.9

Herramientas

Refacciones y

Accesorios.

Menores

10 Por la devolución de materiales y Tarjeta de salida
de almacén,
nota

Frecuente 112.3 51.2_1 82.4 8.2.5

I

I
I
I
1-
I

!

Plazo

I

I Materiales de

I Administración,

i Emisión de

i Documentos y

I ::~:::::

f

l Ali:~::t:s y

Utensilios

o

Presupuesto de

Egresos

Presupuesto de

Egresos

suministros (después del pago). Deudores

de crédito o do-
curnento
equiva-

lente.

Diversos por

Cobrar a Corto Cornprometido Devengado

8.2.5 8.2.6

Presupuesto de

Egresos

Presupuesto de

Egresos

EjercidoDevengado

5.1.2_3

Materias

Primas y 8.2.6 8_2.7

. Materiales de presupu~sto de Presupuesto de

Producción y' Egrei~s Egresos Pagado

Comercializa- Ejercid\

ción I \I -,
o f

5_1.2.4 I

Materiales y (

Artículos de

\ Construcción y

de Reparación

o

5_1.2.5

Productos Quí-

micos, Farma-

céuticos y de

Laboratorio
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r:l CONCEP:- IDo;,:~TOi------r--~::~F_--+---PRE~UPUESTAl

h--------"----------~.-r- 1 WGO I "O~ "MGO AOONO

I I

11 Por el pago por adquisición de

materiales y suministros con nota

de crédito.

12 Por el cobro de la devolución de

materiales y suministros (despues

del pago).

Nota de crédito. Frecuente 2.1.1.2

Proveedores

por Pagar a

Corto Plazo

Cheque,ficha
de
depósito ylo

transferencia

bancaria.

Frecuente 1.1.1.2

Bancos/

Tesoreria

o

5.1.2.6

Combustibles,

lubricantes y

Aditivos

o

127

v e . iario,
BI"J-

cosoPrendas de

Protección y .

Artículos

Deportivos

o

512.8

Materiales y

Suministros

para Segundad

o

5.12.9

Herramientas,

Refacciones y

Accesorios

Menores

1.1.2.3 8.2.6

Deudores Presupuesto de

Diversos por Egresos

Cobrar a Corto

Plazo

1.1.2.3 ~

Deudores

Diversos por

Cobrar a Corto

Ejercido

8.2.7

Presupuesto de

Egresos Pagado

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.6

Presupuesto de

Egresos

Ejercido
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No. I CONCEPTO
DOCUMENTO I I 1

FUENTE

I
CONTABLE I PRESUPUESTAl

~CARGO I ABONO CARGO ABONOI

¡ I
Plazo II

Servicios Generales
1 Por el devengado de contratación Factura o docu- Frecuente 5.1.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

de servicios generales. mento equiva- Presupuesto de Presupuesto de I
Servicios Proveedores I

lente. Básicos por Pagar a Egresos Egresos

o Corto Plazo Devengado Comprometido

5.1.3.2

Servicios de

Arrendamiento

Io

5.1.33 I
I

Servicios

IProfesionales,

I Científicos y

Técnicos y

Otros Servicios I

o

5.1.3.4

Servicios

Financieros,

Bancarios y

Comerciales

o

5.1.3.5

Servicios de

Instalación,

Reparación,

Mantenimiento

y Conservaci~n

o

5.1.3.6

Servicios de

Comunicación

Social y

Publicidad

o

5.1.3.7

. Servicios de
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~rCONCEPTO 7-0

h---------·-L

2 Por el pago por la adquisicion

servicios generales.

Transferencias Asignaciones,
Subsidios y Otras Ayudas

1 Por el devengado de ayudas Cale

pag
sociales. con

Che
de
dep

CUMENT~ 1----
FUENTE i CONTABLE PRESUPUESTALI I! Ii CARGO ABONO (ARGO ABONOI I

¡ !
I
i

Traslado y I
I

Viáticos

o

5.1.3.8 I
Servicios

IOficiales

o I
I

5.1.3.9

Otros Servicios

Generales

que, ficha

Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

ósito y/o Proveedores Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

sferencia por Pagar a Tesorería Egresos Egresos

caria. Corto Plazo Ejercido Devengado

I II

I 8.2.7 I 826

I
Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

Ejercido

ndario de Frecuente 5.2.4.1 2.1.1.5 8.2.5 8.2.4

os del

ve- Ayudas Sociales Transferencias Presupuesto de Presupuesto de

a Personas Otorgadas por Egresos Egresos

o Pagar a Corto Devengado Comprometido

5.2.4.2 Plazo

Becas

o

5.2.4.3

Ayudas Sociales

a Instituciones

o

5.2.4.4

Ayudas Socia-

les por Desas-

tran

ban

nlo.
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!-l--~"'---_.--.-----
I No. I CONCEPTO

I

---·'-~~r-DD~~.~~~i6T- .F~='''N¡A~'~i-~=""u,um:'==1
____ . ,1 +--__----_t__ CAR~O ¡ ABONO CARGO ABONO_--1

: I I I
i I i

tres Naturales y I !
Otros Siniestros I

Por el pago de ayudas sociales.
Cheque, ficha
de
depósito y/o

transferencia

Frecuente 2.1.1.5 1.1.1.2 82.7 8.2.6

Transferencias Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

Otorgadas por Tesorería Egresos Pagado Egresos

Pagar a Corto Ejercido

Plazo

I bancaria.

deuda pública.

I
I

I
I

Oficio de autori- !
zación, calenda I
. d Ino e pago, I

con- ¡.

trato.

I

Frecuente 5.4.1.1 2115 8.2.5 8.24

Intereses, Comisiones y Otros
I Gastos de la Deuda Publica

I I
1 Por el devengado de los inter e ses,

comisiones y otros gastos de ta Intereses de la lmereses y Presuouesto de Presupuesto de

Oeuda Pública Comisiones por Egresos Egresos

ComprometidoInterna Pagar a Corto Devengado

o Plazo

54.2.1

Comisiones de

la Deuda

Pública Interna

o

5.4.3.1

Gastos de la

Deuda Pública

Interna

o
5.4.4.1

Costo por

Coberturas

2 Por el pago de los intereses,

comisiones y otros gastos de la

deuda pública.

Cheque,ficha
de Frecuente 2.1.1.6 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

depósito y/o Intereses y Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

transferencia Comisiones por Tesorerfa Egresos Egresos

bancaria. Pagar a Corto Ejercido Devengado

Plazo

8.2.7 8.2.6
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FI CONCEPTO

DOCUMENTO-r--··--- -"

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

I
Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

Ejercido

Compra de Bienes
EJEMPLO PARA BIENES INMUEBLES

1 Por el devengado de la adquisición Acta de recep- Frecuente 1.2.3.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4

de bienes inmuebles. ción de bienes o Terrenos Proveedores Presupuesto de Presupuesto de
documento
equi- o por Pagar a Egresos Egresos

valente. 1.2.3.2 Corto Plazo Devengado Comprometido

Viviendas

o

1.2.3.3

Edificios no

Habitacionales

O

1.2.3.9

Otros Bienes --
Inmuebles

Cheque,ficha
2 Por el pago de la adquisición de de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

bienes inmuebles. depósito y/o Proveedores Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

transferencia por Pagar a Tesorería Egresos Egresos

bancaria. Corto Plazo Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

Ejercido

Ejecución de Obras Públicas de
Bienes de Dominio Público

Obras por contrato

1 Por los estudios, formulación y Factura o con- Frecuente 1.2.7.1 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4

evaluación de proyectos por obras trato. Estudios, Contratistas Presupuesto de Presupuesto de

públicas en bienes de dominio Formulación y por Obras Egresos Egresos
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r::r:~N~:~TO - ----------- -·-------íDO~~tjEr'~-l-oT-------1----- --::)~~A~S:E----------¡- -----'~RESUPUE~A-l-----l

I i! r----------r---------¡-------· .----- ------
, l' , . I~~---.----.--------.------~T----+-------I CARGO-+ A80~Q _ _\-....:C::.A::.:R:::cGO::::.....-+-_-.:..:A::::80:::N:..:O:..---!
1 ! 1 ' I I

¡! I público por contrato. 1

1

,' Evaluación de i Públicas por 1
1

Devengado Cornprornendo

Proyectos Pagar a Corto

Plazo I

I
Cheque, ficha

2 Por el pago de 105 estudios, de Frecuente 2.1.1.3 1.11.2 8_2.6 8.2.5

formulación y evaluación de depósito yio Contratistas por Bancos! Presupuesto de Presupuesto de

proyectos por obras públicas en

bienes de dominio público por

contrato.

transferencia Obras Públicas Tesorería Egresos Egresos

bancaria. por Pagar a

Corto Plazo

Ejercido Devengado

2.1.1.7

3 I Por la capitalización de los

I
I Expediente de

Retenciones y 1

Contribuciones l'

oor Pagar a 8 2.7

Corto Plazo 1

1

Presupuesto de

Egresos Pagado

8.2.6

Presupuesto de

Egresos

Ejercido

estudios, formulación y evaluación obra.

de proyectos por obras públicas en

bienes de dominio pública por

contrato.

Frecuente 1.2.3.5 1.2.7.1

Construcciones Estudios,

en Proceso en Formulación y

Bienes de Do- Evaluación de

minio Público Proyectos

o

1.2.3.5.1

Edificación

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.5.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.5.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas, .

Electricidad y

Telecomunica-
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.-T~'~~~TOT~-l_--_-_-_-~CO-N-T-!-Bl~

i ~----r-CARGO I ABONO

I I

4 Por el devengado de obras públicas

en bienes de dcrrunio público por

contrato.

Clones en

Proceso

o

1.2.3.54

División de

Terrenos y

Construcción de

Obras de

Urbanización en

Proceso

Estimación de

obra o finiquito
debidamente
va-

Frecuente 1235

Construcciones

e~ Proceso en

lidados. Bienes de Do-

minio Público

o

1.2.3.5.1

Edificación

Habitacional en

Proceso

o

12.3.5.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o
1.2.3.5.3

Construcción de

'Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunica-

clones en

Proceso

o

1.2.3.5.4

2.11.3

CARGO

Contratistas Presupuesto de

8.2.5

por Obras Egresos

Públicas por

Pagar a Corto

Plazo

Devengado

--'-1
PRESUPUESTAl ---J

ABONO ----i
,,
i
1

824

Presupuesto de

Egresos

Comprometido
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S Por el pago de obras públicas en

bienes de dominio público por

Cheque, ficha
de

depósito y/o

Ir------
i
I

I
I
I

I

Frecuente

---------1--------

CONTABLE I PRESUPUESTAl
---¡- I I

CARS!0 A30NO ~ C~RGO! ABONO

DiViSión~ I

Terren~:; I
Construcción de

Obras de

Urbanización en

Proceso

o

1.2.3.5.5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o

12.3.5.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

12.3.5.7

Instalaciones y

Equipamiento

en Construc-

ciones en

Proceso

o

1.2..3.5.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

2.1.1.3

Contratistas por

1.1.1.2 8.2.6 8.2.S
Presupuesto de

Bancos/ Presupuesto de
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~~ONCEPTO

--- . r ~._- ,----"---
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

. CARGO ABONO I CARGO ABONO
I Egreso;

contrato. transferencia Obras públicas Tesorería Ejercido Egresos Devengado

bancaria. por Pagar a

Corto Plazo 2.1.1.7

Retenciones y 8.2.7 8.2.6

I -. Contribuciones Presupuesto de Presupuesto de

por Pagar a Egresos Pagado Egresos Ejercido.

Corto Plazo

Obras por administración

1 Por el devengado de gastos de Resumen de nó- Frecuente 5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5 8.2.4

servicios personales de obras mina, lista de Remuneracio- Servicios Presupuesto de Presupuesto de
raya o

públicas en bienes de dominio documen- nes al Personal Personales por Egresos Egresos

público, por administración con to equivalente. de Carácter Pagar a Corto Devengado Comprometido

tipo de gasto de capital. Permanente Plazo

o o

5.1.1.2 2.1.1.7

RemuneracJo- Retenciones y

nes al Personal Contribuciones

de Carácter por Pagar a

Transitorio Corto Plazo

o

5.1.1.3

Remuneracio-

nes Adicionales

y Especiales

o

5.1.1.5 í

-
Otras

Prestaciones

Sociales.y.

Económicas

o

5.1.1.6

PiÍgo de

Estimulas a

Servidores

Púb~os

2 Por la capitalización de servicios Expediente de Frecuente 1.2.3.5 5.1.1.1
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I-~:'T~~-~~EP~:~--~----~--~------D-O~~E-~-~N-Ero --: ---- .----c~----.--CON!~BLE --_l_-~-P-R-ES-U-PUESTAL :

I : I : ! I ¡f-¡--- --------+---------+.1 -~----.---¡ CARGO i AauNO -+" __ C_A_R_G_O__ l--II A_B_O_N_O__ ~

I i 1 I . I

I
I ' I ipersonales a construcciones en obra. Construcciones Rsrnunerac!o- I

1

I proceso de bienes de dominio 11 en Proceso en nes al Personal I
público, por administración Bienes de 00- de Carácter I

minio:"''''' '''m:"'''' I
123.5.1 511.2 1I

Edific actón Remuneracio·

Habitacional en nes al Personal I
Proceso de Carácter I

Transitorio I

,,,: ,~:,:," I
nes Adicionale s I

I
'{ Especiales 1

I

o

1.2.3.5.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.5.3 o

Construcción de 5. l. 1.5

Obras para el Otras

Abastecimiento Prest aciones

de Agua, Petró- Sociales y

leo, Gas, Electri- Economicas

cidad y Teleco- o

municaciones 5.1.1.6

en Proceso Pago de

o Estímulos 3

1.2.3.5.4 Servídores

División de Públicos

Terrenos y

Construcción de I
Obras de

Urbanización en I
Proceso

o

1.2.3.5.5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o
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CONTABLE
l----P-RE-S-u-p:-sr-A-L-----¡

-~I-- I 1

I 'MGO I ABONOABONO

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civilu Obra

Pesada en

Proceso

o

1.235.7

Instalaciones y

Equipamiento

en Construc-

Clones en

Proceso

o

12.359

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

3 Por el pago de los gastos por

servicios personales de obras

públicas en bienes de dominio

público por administración con

tipo de gasto de capital.

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencia

bancaria.

Frecuente 2.1.1.1 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

Servicios Bancos/ Presupuestode Presupuestode

Personales por Tesorerfa Egresos - Egresos

Pagar a Corto Ejercido Devengado

Plazo

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de

Egresos Pagado

Presupuesto de

Egresos

Ejercido

4 Por el devengado de la adquisición Factura, contra- Frecuente 5.1.2.4 2.1.1.2 8.25 8.2.4
to, constancia

de materiales y suministros de de Materiales y Proveedores Presupuesto de Presupuesto de

obras públicas en bienes de recepción de los Artrculos de por Pagar a Egresos Egresos

dominio público, por bienes o docu- Construcción y Corto Plazo Devengado Comprometido

,administración con tipo de gasto mento equiva- de Reparación
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No.1 CONCEPTO

de capital.

5 Por la capitalización de materiales y

suministros a construcciones en

proceso de bienes de dominio

público, por administración

(registro simultáneo con 5).

r'---1~DOCUMENTO
FUENTE \ . CONTABU

I CARGO T:NO
. ',---

T
I
I

I
~

1

!
-'j

i

¡

1

I
I
i

I
,

I

PRE5UPUE5TAl

ICARGO ABONO

lente. o

5.1.2.6

Combustibles,

lubricantes y

Aditivos

o

51.2.7

Vestuario, Blan-

COS, Prendas de

Protección y

Articulos

Deportivos

o

5.129

Herramientas,

Refacciones y

Accesorios

Menores

Expediente de

obra.

Frecuente 12.3.5 5.1.2.4

Construcciones Materiales y

en Proceso en Artículos de

Bienes de 00- Construcción y

minio Público de Reparación

o o

1.2.3.5.1 5.1.2.6

Edificación Combustibles,

Habitacional en Lubricantes y

Proceso Aditivos

o o

1.2.3.5.2 5.1.2.7
Vestuario,

Edificación no Blan-

Habitacional en cos, Prendas de

Proceso Protección y

o Artículos

1.2.3.5.3 Deportivos

Construcción de o

Obras para el 5.1.2.9
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NO.1 CONCEPTQ
DOCUMENTar-

FUENTE I
i~-~-------------+-- .L_

----_. I
CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

Abastecimiento Herr arnientas,
I

de Agua, Refacciones y

Petróleo, Gas, Accesorios

Electricidad y Menores

Telecornuruca-

e-ones en

Proceso

o

1.2.3.5.4

División de

Terrenos y

Construcción de

Obras de

I,Jrbanización en

Proceso

o

1.2.3.5.5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o

1.2.3.5.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra ..
/

Pesada en ...
Proceso

o

1.2.3.5.7

Instalaciones y

Equipamiento

en Construc-

ciones en

Proceso

o .

1.2.3.5.9

ITrabajos de
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1

:1~~NCEPTO-·-~·_-·----· __ ·--~-~rDO~~~~~TO-T-----------I CONTABLE I
I ¡ r-----¡------ I

~.-~~~--~-.~---~.--~~----L------.-----¡.---- ! CARGO_+-- ABONO ~

I .

I

¡

6 Por el pago por adquisición de

materiales '1 suministros de obras

públicas en bienes de dominio

público, por administraci6n con

I tipo de gasto de capital.

7 Por el devengado de la

contratación de servicios generales

de obras públicas en bienes de

dominio público, por

administración con tipo de gasto

de capital.

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

I
Cheq ue, ficha
de

depósito vio
transferencia

Frecuente 2.1-1-2

Proveedores

por Pagar a

bancaria. Corto Plazo

Contrato,
factura . Frecuente 5.1.3.1

o documento Servicios

equivalente. Básicos o

o

5.1.3.2

Servicíos de

Arrendamiento

o

5.1.3.3

Servicios

Profesionales,

Científicos y

Técnicos y

Otros Servicios

o

5.1.3.5

Instalación,

Reparación,

Mantenimiento

y Conservación

o

5.1.3.6

1.1.1.2

Bancos/

Tesorería

2.1-1-2

Proveedores
por Pagar a
Corto Plazo

CAflGO

8.2.6

Presupuesto de

Egresos

Ejercido

, I
I I
I 82.7 I
I Presupuesto de .

I Egresos Pagado

,
8.2.5

Presupuesto de
Egresos

Devengado

PRESUPUESTAl

I

l
i
I
1
I

I

I

ABONO

8.2.5

Presupuesto de

Egresos

Devengado

8.2.6

Presupuesto de

Egresos

8.2.4

Presupuesto de
Egresos

Comprometido
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P CONCEPTO

8 Por la capitalización de servicios

generales, a construcciones en

proceso de bienes de dominio

público, por administración

(registro simultáneo con 9).

1 DO~~~~TO-r--------- T----- ::~~BLE---11

¡ I I ---r-¡ ---- --
I I

I I i CARGO I ABONO CARGO-----~--------~r___.--~--.-----~-+---.
I I I, I
I 1

Servicios de

Comunicación

Social y

Publicidad

o

5.13.7

Servicios de

Traslado y

o

5.13.9

Otros Servícios

Ge~erales

Expediente de

obra.

Frecuente 1.2.3.5 5.13.1

Construcciones Servicios

en Proceso en Básicos

Bienes de 00- o

minio Público 5.13.2

o ServiCIOS de

1.2.3.5.1 Arrendamiento

Edificación o

Habitacional en 5.1.3.3

Proceso Servicios

o Profesionales,

1.2.3.5.2 Científicos y

Edificación no Técnicos y

Habitacional en Otros Servicios

Proceso o

o 5.1.3.5

1.2.3.5.3 Servicios de

Construcción de Instalación,

Obras para ei Reparación,

Abastecimiento Mantenimiento

de Agua, y Conservación

Petróleo, Gas, o

Electricidad y 5.1.3.6

Telecomunica- Servicios de

ciones en Comunicación

._,
i
!

!"gONO I---¡
,
!

PRESUPUESTAL
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------------~ -1DOCUMENTO ¡

o. CONCEPTO FUENTE f CONTA3LE PRESUPUESTAL I-1- CARG~ 1-- A3<::JNO
I

- i .-;,
I I II

---- ..--i------ CARGO ABONO ¡
I t I

Proceso Social y I
IO Publicidad

1.2.3.5.4 o

División de 5.13.7

Ierrenos y Servicios de I

Construcción de Tr aslado y I
Obras de Viáticos

¡ Urbanización en I o

jProceso I 5.1.3.9

Io Otros Servicios

1.2.355 I Generales II ~
! Construcción de I

I I
,.
I

Vias d~ I
I

Cornunicac.ón

Ien Proceso
I

I o I
1.2.356 I

I
I

I
Otras I

I Construcciones

I! I de Ingeniería I

I
:

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.5.7

Instalaciones y

Equipamiento

en Construc-

ciones en
I

Proceso I
o I

1.2.3.5.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso
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1 No.1
i
I

CONCEPTO

9 Por el pago de servicios generales

de obras públicas en bienes de

dominio público, por adminis-

tración con tipo de gasto de

capital.

10 Por el pago de las retenciones a

favor de terceros.

Ejecución de Obras Públicas en
Bienes Propios

Obras por contrato

1 Por los estudios, formulación y

evaluación de proyectos de obras

públicas en bienes propios por

contrato.

2 Por el pago de los estudios,

formulación y evaluación de

proyectos de obras públicas en

bienes propios por contrato.

rO;~;;:~~TOT-
I t--

Cheque, ficha
de Frec

depósito y/o

transferencias

bancaria.

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencias

bancaria.

Factura o

contrato.

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencia

bancaria.

Frec

-,--_.~~ .

CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

uente 2.1.1.2 1.1.12 8.2.6 8.2.5

Proveedores Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

por Pagar a Tesorería Egresos Egresos

Corto Plazo Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos Ejercido

uente 2.117 1.1.1.2 8.2:6 8.2.5

Retenciones y Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de
Egresos

Contribuciones Tesorería Ejercido Egresos Devengado

por Pagar a

Corto Plazo 8.2.7 8.26

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

Ejercido

uente 1.2.7.1 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4

Estudios, Contratistas Presupuesto de Presupuesto de

Formulación y por Obras Egresos Egresos

Evaluación de Públicas por [)evengado Comprometido

Proyectos Pagar a Corto

Plazo

uente 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

Contratistas por Bancos! Presupuesto de Presupuesto de

Obras Públicas Tesorería Egresos Egresos

por Pagar a Ejercido Devengado

Corto Plazo 2.1.1.7

Retenciones y

Contribuciones

por Pagar a 8.2.7 8.2.6

Frec

Frec



64 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

I
I

:~~r::::~~o~-~-----~--~-----rDO~~~~~~TD-i._. ---] --_ :::':': .--_-_-~I~~_-P_R_ES~U-P-U-E-S-T-A_l _

I i CARGO I ABONO I CARGO ABONO1T----------------~-----I-~---~T-~---- I I

1

- , Corto Plazo ! Presupuesto deI Egresos Pagado

1.2.7_1 I
Estudios,

Formulación y ]
i

Evaluaciéln de

Presupuesto de

Egresos Ejercido

3 Por la capitalización de los Expediente de Frecuente 1.236

estudios, formulación y evaluación obra. Construcciones

de proyectos de obras publicas en en Proceso en

bienes propios por contrato. Bienes Propios

O Proyectos

1236.1

Edificación

Habitacional en

PrOCéSü

o

12.362

Edificación no

Habltaciona! en

proceso

o

12.36.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunicaci

enes en

Proceso

o

1.2.3.6.4

División de

Terrenos y

Construcción de

Obras de

Urbanización en

Proceso

o

1.2.3.6.5

Construcción de
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contrato

DOCUMENTO

ITo FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I r
i I ABO~r CARGO ABONO CARGO

I

Vías de I.. Comunicación

en Proceso

o

1.2.36.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.6.7

Instalaciones y

Equipamiento

en

Construcciones

en Proceso

o

1

1.2.36.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

vengado por obras Estimación de Frecuente 1.2.3.6 2.1.1.3 8.2.5 8.2.4

en bienes propios ¡Ju'- obra o finiquito Construcciones Contratistas Presupuesto de Presupuesto de

debidamente
lIa- en Proceso en por Obras. Egresos Egresos

lidados. Bienes Propios Públicas por Devengado Comprometido

Pagar a Corto

1.2.3.6.1 Plazo

Edificación

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.6.2

Edificación no

,

~
! ¡
I

4 Por el de

públicas
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:---r-----·-~--..--.--~---_.-.-~---r-OOCUM-EN-io - f, ---- ----l~~~~~----~-T---------------~---1
! I I! No. I CONCEPTO I FUENTE i CONTAB!:.E_~~ ~___ PRE~UPUESTAL --J

! I i I ¡--1_ ' I CARGO ABONO __ L__CJ\RGO +--- ABONO ''--------.---------------.---- i -------- '1

I
Habitacional en

Proceso

o

12.3.6.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunic aci

(mes en

Proceso

o

12364

División de

Terrenos y

Construcción de

Obras de

Urbaoización en .

Proceso

o

1.2.3.6.5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o

U.3.6.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.6.7

Instalaciones y

Equipamiento
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-rDO~~E~~~T61-------r---~~NT:ABLE

, I

__ ~CAaG~

INJ CONCEPTO

I

1

S Por el pago de obras públicas en

bienes propios por contrato.

Obras por administración

1 Por el devengado de los gastos por

servicios personales de obras

públicas en bienes propios por

administración, con tipo de gasto

de capital.

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencia

bancaria.

en

Construcciones

en Proceso

o

12.3.69

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

PRESUPUESTAL

CARGO ABONO

Frecuente 2.1.1.3 11.1.2 8.2.6 8.2.5

Contratistas por Bancos/ I Presupuesto de Presupuesto de

Obras Públicas Tesorería Egresos Egresos

por Pagar a Ejercido Devengado

Corto Plazo

2.1.1.7 8.2.7 8.2.6

Retenciones y Presupuesto de Presupuesto de

Contnbuciones Egresos Pagado I Egresos

por pagar a I Ejercido

Corto Plazo

Resumen de nó- Frecuente

mina, lista de
raya o
documen-

to equivalente.

5.1.1.1 2.1.1.1 8.2.5

Remunera- Servicios Presupuesto de
Personales por

ciones al Pagar a Corto Egresos

Personal de Plazo Devengado

Carácter o

Permanente 2.1.1.7

o Retenciones y

s.l.1.i Contribuciones

Remunera- por Pagar a

ciones al Corto Plazo

Personal de

Carácter

Transitorio

o

8.2.4

Presupuesto de

Egresos

Comprometido



68 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

I

DOCUMENTO !
FUENTE i

i1--
íI
, 1.

0¡No. I L NCEPTO
i
I

I
I

CARGO ABONO

CONTABLE
I

5.1.1.3

Remunera-

ciones

Adicionales y

Especiales

o

5.1.1.5

Otras

Prestaciones

Sociales y

Económicas

o

5.1.16

Pago de

Estímulos a

Servidores

Públicos

Expediente de Frecuente 1.2.36 5.11.1

obra. Construcciones Remunera-

en proceso en clones-al

Bienes Propios Personal de

Carácter

1.2.3.6.1 Permanente

Edificación o

Habitacional en 5.1.1.2

Proceso Remunera-

o ciones al

1.2.3.6.2 Personal de

Edificación no Carácter

Habitacional en Transitorio

Proceso o

o 5.1.1.3

Remunera-

1.2.3.6.3 clones

Construcción de Adicionales y

Obras para el Especiales

Abastecimiento o

de Agua, 5.1.1.5

Por la capitalización de servicios

personales a construcciones en

proceso de bienes propios por

administración

CARGO

PRESUPUESTAL

I ABONO
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No. CONCEPTO I DOCUMENTO
FUENTE

-j~-
I

ABONO

CONTABLE,
CARGO I

I
IPetróleo, Gas, j

Electricidad y Prestaciones

'Ielecornurucac! Sociales y

ones en Económicas

Proceso o

o

1.2.3.6.4 5.11.6

División de Pago de

Terrenos y Estímulos a~:

Construcción de Servidores

Obras de Públicos

Urbanización en

Proceso

o

1.2.3.6.5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o

1.2.36.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.6.7

Instalaciones y

Equipamiento

en

Construcciones

en Proceso

o

1.2.3.6.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

I --l
~ PRESUPUE5TAL ----l

I CARGO 1__ A60NO_~1

1

', ¡ ¡I ¡



70 PERloDICo OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

r-r-------~----jDOCUMENTO--r-----r--------- ~¡
I No. I CONCEPTO FUENTE I ! ~lE L PRESUPUESTAL

I ¡ l' I [ ¡l... l CARGO ABO~'¡O I .s:~R.-~

1

'-,---------·- -------~II--·-----I -----r 1/
1
- 1,

Otros Trabajos

Especializados

3 Por el pago de los gastos por

servicios personales de obras

públicas en bienes propios por

administración con tipo de gasto

de capital.

4 Por el devengado de la adquisición

de materiales y suministros de

obras públicas en bienes propios

por administración con tipo de

gasto de capital.

ABONO ¡_.----_.,
!

en Proceso

Cheque, ficha
de

depósito V/o

transferencia

Frecuente 21.1.1 11.1.2 8.26 32.S

Servicios Bancos/ Presupuesto de Pre supues to de

Personales por Tesorería Egresos Egresos

Pagar a Corto Ejercido Devengado

Plazo

bancaria.

82.7 8.2.6

Presupuesto de

Egresos Pagado

Presupuesto de

Egresos

ljereido

I Factura. contra-
to. constancia
de
recepción de los

bienes o docu-

Frecuente 5.1.24 2.1.1.2 825 3.2,4

Materiales V Proveedores Presupuesto de Presupuesto de

EgresosEgresos

Devengado

Artículos de por Pagar a

Corto Plazo ComprometidoConstrucción y

mento equiva-

lente.

de Reparación

o

5.1.2.6

Combustibles.

Lubricantes y

Aditivos

o

5.1.2.7

Vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y

Artículos

Deportivos

o

5.1.2.9

Herramientas,

Refacciones y

Accesorios

Menores
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I-NO~ONCEPTO
¡
if--¡
1 ¡
! II .
I 5 Por la capitalización de materia les y

suministros a construcciones en

proceso de bienes propios por

administración

DOCUMENTO
FUENTE

Expediente de

obra.

-¡--------T----

I l__CONT~BLE

, I !
I CARGO I ABONO

;

I I
Frecuente I

1

I

1.2.3.6

Construcciones

en proceso en

Bienes Propios

5.1.2,4

Materiales y

Artículos de

Construcción y

de Reparación

1.2361 5.1.26

o

Edificación Combustibles,

Habitacional en lubricantes y

Proceso Aditivos

o o

1.2362 5127

Edificación no Vestuario,

Habu acional en Blancos,

Proceso Prendas de

o Protección y

1236.3 Articulas

Construcción de Deportivos

Obras para el o

Abastecimiento 5.1.2.9

de Agua, Herramientas,

Petróleo, Gas, Refacciones y

Electricidad y Accesorios

ones en

Telecomunicaci Menores

Proceso

o

1.2.3.6.4

División de

Terrenos y

Construcción de

Obras de

Urbanización en

Proceso

o

1.2.3_6.5

Construcción de

Vías de

PRESUPUESTAl J
CARGO ABONO
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6 Por el pago de la adquisición de

materiales y suministros de obras

públicas en bienes propios, por

administración con tipo de gasto

de capital.

7 Por el devengado de contratación

de servicios generales de obras

Cheque, ficha
de

depósito y/o

transferencia

bancaria.

Frecuente

Contrato,
factura

o documento

Frecuente

CARGO

Comunicac.óo

en Proceso

o

1.2.3.6.6

Otras

Construcciones

de Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.67

lnst aíaciones y

en

Construcciones

en Procese

o

1.2..3.6.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

2.1.1.2

Proveedores

por Pagar a

Corto Plazo

5.1.3.1

Servicios

CONTABLE
I

I-+--

----T-~~---------~~~~l
, I

I PRESUPUEST AL ¡·----+--·----r~~-~-----4
i

ABONO CA~~O__ ~-_A-B-O-N-O--.- ..--1
[

1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

Bancos! Presupuesto de Presupuesto de

Tesorería Egresos Egresos

Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

E)Wcirl')

2.1.1.2 8.2.5

~.. DOCUMENTO ¡!,' ----¡
I No. I CONCEPTO FUENTE L

_.~.---.---.------.----~----L_-~__L I
I ¡ i! II l'I I I

,

Proveedores Presupuesto de

8.2.4

Presupuesto de
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Do~~:.~~~rc¡~--------I\-.~- caNTA. aLE .

1 1

I l
.. . CARGO I
t 1 --~-¡
I I

CONCEPTO

I
!
i
! equivalente.

ABONO

B:;bicos pcr Pagar apúblicas en bienes propios, por

administración con tipo de gasto

de capital.

o Corto Plazo

5.1.32

Servicios de

Arrendamiento

o

513.3

Servicios

Profesionales,

Científicos y

Técnicos y

Otros Servicios

o

5 1.35

Servicios de

Reparación,

Mantenimiento

y Conservación

o

51.36

Servicios de

Comunicación

Social y

Publicidad

o

5.1.3.7

Servicios de

Traslado y

Viáticos

o

5.1.3.9

Otros Servicios

Generales

8 Por la capitalización de los Expediente de Frecuente 1.2.3.6 5.1.3.1

servicios generales a obra. Construcciones Servicios

construcciones en proceso de en proceso en Básicos

bienes propios por administración Bienes Propios o

Devengado

-~
I

~
i

PRESUPUESTAl

!
CARGO ABONO

Egresos

Comprometido
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II~NO.·II C~NCE~TO ·-------------1 DO~UU~¡~~TO "1" ¡-~- ....coNrAo-l~--_ -r-------------:I - ""-----' P_Rt_~S~U-P-U-tSTAl- ---i

I ,,1 i ! .
¡ 1 i i U,RGO ¡ ABONO i CARGO ASarlO:t-~I-----'----'~---------!-------¡I' ..---r- o s.i.s.z -¡ -----i

I .

. I

I

1.236.1 Servicios de

Edificación Arrendamiento

Habitacional en o

Proceso 5.1.3.3

o Servicios

1.2.36.2 Profesionales,

Edificación no Cientlñcos y

Habit acronal en Técnicos y

Proceso Otros Servicios. I

I
o O

12.363 r).1.3.5

Construo.ron d¿ S'~íVjCIOS de

Obras para el Instalación,

Abastecimiento ReparacIón,

de Agua, I\/l.1rltenirniento

Petróleo, Gas, y Conservación

Electricidad y o

Telecorrurnicaci 51.3.6

enes 211 Servicios de

Proceso . Comunicación

o Social y

1.23.6.4 Publicidad

División de o

Terrenos y 51.3.7

Construcción de Servicios de

Obras de Traslado y

Urbanización en Viáticos

Proceso

o o

1.2.3.6.5 S.1.3.9

Construcción de Otros Servicios

Vías de Generales

Comunicación

en Proceso

o

1.2.3.6.6

Otras

Construcciones
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No.l CONCEPTO

I - I ..._.-

I DOCUMENTO I
FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I i
I CARGO ABONO CARGO ABONO !

I
de Ingeniería i
Civilu Qtira

I
-

Pesada en

Prqteso

o

1.23.6.7

1Instalaciones y

Equipamiento

en

Construcciones

en Proceso

o

1.2.3.6.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

Cheque, ficha
9 Por el pago de los servicios de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

I
generales de obras públicas En depósito V/o Proveedores Bancos! Presupuesto de Presupuesto de

bienes propios, por administración transferencia por Pagar a Tesorería Egresos Egresos

con tipo de gasto de capital. bancaria. Corto Plazo Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos-,
Ejercido

10 Por la activación de construcciones Expediente de Frecuente U.3.2 1.2.3.6

en proceso de bienes propios, por obra. Viviendas Construcciones

administración a bienes inmuebles o en Proceso en

e infraestructura; a la conclusión 1.2.3.3 Bienes Propios

de la obra. Edificios no o

Habitacionales 1.2.3.6.1

o Edificación

1.2.3.4 Habitacional en
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1
I

N~~~:EPT-O------------ DO;~;~~~TO¡-- ~I CON':'---+= ""u'u"'''~
, , l.' I I~_I ~ ' ~_" +-__c_A_RG_o_._t __ A_il'_O~_¡O__ ·_i __ CARG_O_-+ A_BO_NO__ -1

I I lnf ",,~",,",,' "":0>0 I
I1.2.3.4.1 1.2.3.6.2

Infraestructura Edificación no

de Carreteras Habitacional en

o Proceso

1.2.3.4.2 o

Infraestructura

Ferroviaria y 1.2.363

Multimodal Construcción

o

I
de Obras para

1.23.4.3 el Abasteci-

Infraestructura I miento de

Portuaria i A~ua, Petróleo,

CJ I .,as, Electri-

1.23.4.4 ! cídad y Teleco-

Infraestructura municaciones

Aeroportuarra en Proceso

o o

1.2.3.4.5 123.6.4

Infraestructura División de

de Telecomu- Terrenos y

nlcaciones Construcción

o de Obras de

1.2.3.4.6 Urbanización

Infraestructura en Proceso

de Agua o

Potable,

Saneamiento, 1.23.6.5

Hidroagrícola y Construcción

Control de de Vias de

Inundaciones Comunicación

o en Proceso o

1.2.3.4.7

Infraestructura t-2.3.6.6

Eléctrica Otras

o Construcciones

1.2,3.4.8 de Ingeniería

Infraestructura Civilu Obra
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No. I CONCEPTO
DOCUMENTO

,

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

1

de Producción Pesada en

de Proceso

Hidrocarburos o

o 1.2.3.6.7

1.2.34.9 Instalaciones V

Infraestructura Equipamiento

de Refinación, en

Gas V Construcciones

Petroquímica en Proceso

o o

1.2.3.9 1.23.6.9

Otros Bienes Trabajos de

Inmuebles Acabados en

Edificaciones V

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

Cheque, ficha
11 .Por el pago de las retenciones a de Frecuente 2.1.1.7 1.1.1.2 8.2.6 8.2.5

favor de terceros. depósito y/o Retenciones y Bancos/ Presupuesto de Presupuesto de

transferencia Contribuciones Tesorería Egresos Egresos

bancaria. por Pagar a Ejercido Devengado

Corto Plazo

12 8.2.7 8.2.6
-

Presupuesto de Presupuesto de

Egresos Pagado Egresos

Ejercido

1 Por los depósitos de fondos de Recibo oficial, Eventual 1.1.1.6 2.1.6.1 ,

ficha de
terceros a corto plazo. depósito Depósitos de Fondos en

y/o
transferencia Fondos de Garantía a

Corto Plazo
.. Terceros en

·bancaria. Garantía vIo o

Administra- 2.1.6.2

ción Fondos en

Administra-

ción a Corto
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~JCONCEPTO

I
I

2 Por los depósitos de fond~s de

terceros a largo plazo.

I oo~~,~~~ToT-l__-:CO"l~'_-~-+=~- ""j"'"mAC 1

I 1 '''''0 1-".0NO _ i ''''GO -~~0_-1
Plazo

Recibo oficial,
ficha de
depósito
vIo
transferencia

bancaria.

Eventual 1.1.1.6

Depósitos de

Fondos de

Terceros en

Garantía V/o

Administra-

ción

o

2.1.6.3

Fondos

Contingentes

a Corto Plazo

o

2.1.6.4

Fondos d~

Fideicomisos¡

Mandatos y

Contratos

Análogos a

Corto Plazo

o

2.1.6.5

Otros Fondos

de Terceros

en Garantía

y/o Adminis-

tración a

Corto Plazo

2.2.5.1

Fondos en

Garantfa a

Largo Plazo

o

2.2.5.2

Fondos en

Administra-

ción a Largo

Plazo

o

2.2.5.3

Fondos
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P DOCUMENTO

ICONCEPTO FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

No.1 CQNCEPTO
I

DOCUMENTO

FUENTE - CONTABLE PRESUPUESTAl~

CARGO ABONO CARGO ABONO
..

~- -.....

I ~.
Contingentes

a Largo Plazo

o

I
~ 2.2.5.4

Fondos-de

Fideicomisos,

Mandatos y

Contratos

Análogos a

largo plazo

o

2.25.5
,

Otros Fondos

de Terceros

en Garantía

y/o Adminis-

tración a

Largo Plazo,

-
3 Por el reintegro de los fondos de Cheque vIo Eventual 2.1.6.1 1.1.1.6

terceros a corto plazo. transferencia Fondos en . Depósitos de
/

bancaria. Garantía a Fondos de ~
Corto Plazo Terceros en

o Garantía y/o
, -

2.1.6.2 Administra-
-.~,

Fondos en ción

Administra-

ción a Corto
/

I
Plazo

- '0. ----
o

'0

- 2.1.6.3 -
Fondos

Contingentes

a Corto Plazo

o

2.1.6.4
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1-1--------·-- DOCUMENTO I -- L ¡
1 ,'I'o.! CONC.EPTO FUENTE CONTA3lE PRESUPUESTAli ' r·-----------T-~--------I -------1---------1

~~I . - ----_I-_C_A_R_G_o __ ~-~-.-1 ~.O I MM~

I . Fondos de I
I . ·1 Fideicomisos,

I
1

bancaria.

Mandatos y

Contratos

Análogos ;3

Corto Plazo

o

2.1.6.5

Otros Fondos

de Terceros

en Garantía

y/o Adrninis-

tración a

Corto Plazo

Eventual 2.2.5.1 1.1.1.6

Fondns en D~pósitos de

Garantía a Fondos de

largo Plazo Terceros ero

o Garantía y/o

2.2.5.2 Adminis-

Fondos en tracrón

Administra-

ción a Largo

Plazo

o

2.2.5.3

Fondos

Contingentes

a Largo Plazo

o

2.2.5.4

Fondos de

Fideicomisos,

Mandatos y

Contratos

Análogos a

largo Plazo

o

4 Por el reintegro de los fondos de

terceros a largo plazo.

Cheque v/o
transferencia

. J
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No.l C~NCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPIJESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

2.2.5.5

Otros Fondos
. ~-

de Terceros ,'"

- en Garantía

vio Adminis-

tración a

largo Plazo -
S Por los beneficios extraordinarios Oficio de autori- Eventual 2.1.6-1 4.3.9.9

por el vencimiento de fondos de zación o docu- Fondos en Otros

terceros de corto plazo. mento equiva- Garantía a Ingresos V

lente. Corto Plazo Beneficios

o varios

2.1.6.2

Fondos en

Administra-

ción a Corto

Plazo

o

2.1.6.3

Fondos

Contingentes

a Corto Plazo

o

2.1.6.4

Fondos de

Fideicomisos,

Mandatos V

Contratos

Análogos a

Corto Plazo

o

2.1.6.5

Otros Fondos

de Terceros a

Corto Plazo

en garantí"

I
V/o Adminis-

~tracíón !

",' "- )
I,

..
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No. \ CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

CARGO ABONO CARGO ABONO

6 Por los ingresos extraordinarios por Oficio de autori- Eventual 2.2.5.1 4.3.9.9

el vencimiento de fondos de zación o docu- Fondos en Otros

terceros de largo plazo. mento equiva- Garantía a Ingresos y

lente. largo Plazo Beneficios

o varios

2.2.5.2

Fondos en

Administra-

ción a largo ..

'1Plazo . I
o

2.2.5.3

Fondos

Contingentes

a largo Plazo

o

2.2.5.4

Fondos de

Fideicomisos,

Mandatos y

Contratos

Análogos a

Largo Plazo

o

2.2.5.5

Otros Fondos

de Terceros a

largo plazo

en Garantía

ylo Adminis-

tración

7 Por los ingresos extraordinarios en Transferencia Eventual 1.1.1.2 1.1.1.6

bancos por el vencimiento de los bancaria Bancos/ Depósitos de

Tesoreria Fondos de

fondos de terceros. Terceros en

Garantía vio
Adminis- Itracíón ~

. <--
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~UMENTO
CONTABLE PRESUPUESTAlFUENTE

'\o,
:~~

CARGO ABONO CARGO t:(( ABONO

Recibo oficial. Eventual 1.1.9.1 2.1.6.6
"i

I
Valores en Valores y !

~
Garantia Bienes en

o Garantía a

Corto Plazo

o

1.1.9.2 2.2.5.6

Bienes en Valores y ,
Garantía Bienes en

Garantla a

Corto Plazo

sy Constancia de Eventual 2.1.6.6 1.1.9.1

liberacIón de les velorcs y vstores en
valores y
bienes. Bienes en Garantía

Garantía a o

Corto Plazo

I o

2.2.5.5 1.19.2

Valores y Bienes en

Bienes en Garantía

Garantía a

Corto Plazo

Cheque, ficha
de Frecuente 1.1.2.3 1.1.1.2 .

depósito vio Deudores Bancosl

transferencia Diversos por Tesorería

bancaria. Cobrar a Corto

Plazo

o

1.2.2.2

Deudores

Diversos a

Largo Plazo

Cheque, ficha Isos. de Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.3

No. CONCEPTO

8 Por el reconocimiento de los

valores V bienes en garantía.

9 Por la devolución de los valore

bienes en garantía.

Deudores Diversos

1 Por los deudores diversos.

2 Por el cobro a deudores diver
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DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE1:-1
I
L
1
¡
I

CONCEPTO

C.o.RGO ABONO

I depósito V/o

transferencia

bancaria.

Bancos/ Deudores

Tesorería Diversos por

Cobrar a Corto

P!azo

o

1.2.2.2

Deudores

Diversos a

Largo Plazo

Bienes en Concesión

Ejemplo: Biline¡ ínrnuebles

1 Entrega de bienes en concesión. Contrato de Frecuente 1.2.9.1 1.2.3.1

concesión. Bienes en Terrenos

Concesión o

12.3.2

Vivlendas

o

1.2.33

Edificios no

Habitaciona-

les

o

1.2.3.9

Otros Bienes

Inmuebles

2 Por los bienes recibidos por el ente Contrato de Frecuente 7.fi.l 7.6.2

público por parte del concesión del Bienes Bajo Contrato de

Concesionario. ente público. Contrato en Concesión

Concesión por Bienes

3 Conclusión del contrato de Contrato de Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.1

Concesión concesión. Terrenos Bienes en

o Concesión

1.2.3.2

Viviendas

o

1.2.3.3

I
PRESIJPUESTAL --J---,----- ,

CARGO i AaONO
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PCONCEPTO
1DO~~~~~TÓ-----T

-----

CONTABLE PRESUPUESTAL

I I I
I I

i I CARGO ABONO CARGO ABONO

r I I
I

I
I

II
Edificios no

Habitaciona-

les

o

1.2.3.9

Otros Bienes

Inmuebles

4 Por los bienes entregados por el Contrato de Frecuente 7.6.2 7.6.1

ente público al Concesionario por la concesión. Contrato de Bienes Bajo

conclusión del contrato. Concesión Contrato en

por Bienes' Concesión

Bienes en Comodato

Ejemplo: Bienes Inmuebles

1 Entrega de bienes en cornodato. Contrato de ce- Frecuente 1.2.9.3 1.2.3.1

modato. Bienes en Terrenos

II Corncdato o

1.2.3.2

Viviendas

o

1.2.3.3

Edificios no

Habltaclona-

.. les
--

o

1.2.3.9

Otros Bienes

Inmuebles

2 Por los bienes entregados por el Contrato de co- Frecuente 1.2.3.1 1.2.9.3

ente público al comodante de modato. Terrenos Bienes en I
comodato. o Comodato

1.2.3.2

Viviendas

o

1.2.3.3
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Venta de Bienes Provenientes de
Adjudicaciones, Decomisos y
Dación En Pago

1 Por la venta de bienes provenientes

de adjudicación, decomisos y

dación en pago.

2 Por el ingreso derivado de la venta

de bienes provenientes de

adjudicaciones, decomisos y dación

en pago.

3 Por los gastos generados de la

venta de bienes provenientes de

adjudicaciones, decomisos y dación

en pago.

Fondo Rotatorio o Revolvente.

1 I Por la entrega de recursos para la

DOCUMENTO r-
FUENTE

------i----

I

I

I

Acta entregada, I Frecuente
Informe de
venta

y factura.

CONTABLE PRESUPUESTAl

"'GO .. } M~N9 1 MONO

Edificios no I
Habitaciona- I

les

!
!

I
I

o

Otros Bienes

Inmuebles

1.1.2.2 1.1.9.3

Cuentas por Bienes

Cobrar a Derivados de

Corto Plazo Embargos.

Decomisos,

Asegura-

miento y

Dación en

Pago

Cesión de dere- Frecuente 1.1.1.2 1.1.2.2

chos, factura, Bancos/ Cuentas por

recibo oficial, Tesoreria cobrar a
ficha de
depósito Corto Plazo
y/o
transferencia

bancaria.

Factura o Frecuente 5.5.9.9 1.1.1.2

documento Otros Gastos Bancos/

equivalente. Varios Tesorería

Oficio de autori- Anual 1.1.2.5 1.1.1.2
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No. I CONCEPTO
DOCUMENTO I I

FUENTE I I CON"''' +~''ESU'U'"''
I I I

Imió' de fondo

CARGO ABONO CARGO ABONO

I
! ii I1 ,

constitución del fondo rotatorio o I Deudores por Bancos/ I
revolvente. 1 rotatorio o re- Anticipos de Tesorería

volvente, docu- la Tesorería a

mento equíva- Corto Plazo

lente y emisión

de medio de

pago.

2 Por el ingreso del fondo rotatorio o Oficio validado, Anual 1.1.1.3 2.1.1.9

revolvente. estado de Bancos/ Otras

cuenta. Dependen- Cuentas por

cías y Otros Pagar a Corto

Plazo

3 Por el uso del fondo rotatorio o Emisión de me- Frecuente 2.1.1.9 1.1.1.3

revolvente. dio de pago o Otras Bancos/

boleta de Cuentas por Dependen-

extracción. Pagar a Corto cias y Otros

Plazo

4 Por la comprobación del fondo Oficio de ca m- Frecuente 512.1 1.1.2.5 I 8.2.5 8.2.4

rotatorio o revolvente. probación de Materiales de Deudores Presupuesto Presupuesto
gastos/ factura
o Administra- por.Anticipos de Egresos de Egresos

documento clón, Emisión de la Devengado Comprome--

equivalent. de Documen- Tesorerla a tido

tos y Artícu- Corto Plazo

los Oficiales

o

5.1.2.2 8.2.6 8.2.5

Alimentos y Presupuesto Presupuesto

Utensilios de Egresos de Egresos

o Ejercido Devengado

5.1.2.3 8.2.7 8.2.6

Materias Presupuesto Presupuesto

Primas y de Egresos de Egresos

Materiales de Pagado Ejercido

Prod uceión y

Comercializa-

ción
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---------------->_s-------- ----,

rN.I Q)N<E-P-T-O-----~-___p;;:~~TO-I-·-·--·--·
'-~i---

í,

CONTABLE

CARGO ABONO

o

5.1.2.4

Materiales y

Artículos de

Construcción

yde
Reparación

o

5.1.2.5

Productos

Químicos,

Farmacéuti-

cos y de

Laboratorio

o

51.26

Combustibles

lubricantes y

Aditivos

o

5.1.2.7

Vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y

Artículos

Deportivos

o

5.1.2.8

Materiales y

Suministros

para

Seguridad

o

5.1.2.9

Herramientas

Refacciones y

Accesorios

Menores

.:I<MGO

----l
PRESUPUESTAl ~

I
ABONO J

I
i
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8

I CONCEPTO

---'--.--~--
DOCl)MENTO

Fl)ENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO
r I
I

o

S131

Servicios
.

Básicos

o

S.13.1

Servicios de

Traslado y-,
Viáticos

Por la reposición del fondo Oficio de autori- Frecuente 1.1.2.5 1.1.1.2

rotatorio o revolvente. zación de fondo Deudores por Bancos!

rotatorio o re- Anticipos de Tesorería

volvente, docu- la Tesorería a

mento equlva- Corto Plazo

lente y emisión

de medio de

pago.

Por el ingreso por la reposición del Oficio validado, Frecuente 1.1.1.3 2.1.1.9

fondo rotatorio o revolvente. estado de sancos/ Otras

cuenta. Dependen- Cuentas por

cías y Otros Pagar a Corto

Plazo

Por el reintegro de los recursos Cheque y/o Anual 2.1.1.9 1.1.1.3

para la cancelación del fondo transferencia Otras Bancos!

rotatorio o revolvente. bancaria. Cuentas por Dependencias

Pagar a Corto y Otros

Plazo

Por el ingreso de los recursos por Cheque y/o Anual 1.1.l.2. 1.1.2.5

el reintegro derivado de la transferencia Bancos! Deudores

cancelación del fondo rotatorio o bancaria. Tesorerla por Anticipos

revolvente. de la

Tesorerfa a

Corto Plazo

ticipos a Proveedores

I

E
I

5

6

7

An
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1 Por el anticipo a proveedores por

_. ro~:~~:l-----r.·.C"'O::J~~'AOO~_ ,,,,o""O""':ONO_Jj- : ! ¡ i 1
í ¡ I [

I! l' Ii I

" Recibo oficial, ¡
factura, II contrato

o documento

rNJ CONmTO

I 11¡
I I A. ANTICIPOS SIN AFECTACiÓN

PRESUPUESTARIA.

adquisición de bienes y

contratación de servicios.

equivalente.

proveedores por la adquisición de

bienes y contratación de servicios.

Recibo oficial,
factura,
contrato

8.2.5 8.2.42 Por la aplicación del anticipo a

o documento

equivalente.

Presupuesto

de Egresos

Presupuesto

de Egresos

Devengado Comprome-

tido

8.2.6 8.2.5

de Egresos

Presupuesto

de Egresos

Presupuesto

Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto Presupuesto

·de Egresos

Pagado

de Egresos

Ejercido
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DOCUMEN·TO--¡----- -.
FUENTE

f----r----------t---¡
No. l" CONCEPTO

·-M.

CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO

¡

5.1.25

Productos

Químicos,

F arrnacéuti-

ces y de

Laboratorio

o

5.1.2.6

Combustibles

Lubricantes y

Aditivos

o

5.1.2.7

Vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y

Articulos

Deportivos

o

5.1.2.8

Materiales y

Suministros

para

Seguridad

o

5.1.2.9

Herramientas

Refacciones y

Accesorios

Menores

5.1.3.1

Servicios

Básicos

5.1.3.2

Servicios de

Arrenda-

miento

CARGO ABONO

o

I
1

I
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INo.1 CONCEPTO

!

Servicios

Profesionales

Científicos y

Técrucos y

Otros

Servicios

o

5.134

Servicios

Financieros,

8~nca(ios ~.

Corncrt ialc;

o

5135

Servicios de

lnstalaclón,

Reparación,

Mantenirn!e-

nto v Conser

vación

o

5.13.6

Servicios de

Comunica-

ción Social y

Publicidad

o

5.1.3.7

Servicios de

Traslado y

Viáticos

o

5.1.3.8

Servicios

Oficiales

o

5.1.3.9
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--·1----·.---- ..·-.··.---.----·.--.,--·! I ¡ DOCUMENTO
! No. 1 CONCEPTO FUENTE

·-1 -- ------.

~-- CONTABLE,
¡

:__¡- .. ~ ~_.. ~ C_AR_G_O__ l_ ABONO

. , .=. I1

Generales

IB. REGISTRO DE ANTICIPOS CON

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA

1 Por el devengado de anticipo a

proveedores por la adquisición de

bienes y contratación de servicios.

Recibo oficial,
factura,
contrato

o documento

Frecuente 5.1.2.1 2.1.1.2

Materiales de Proveedores

Adrrunistra- por Pagar

equivalente. ción, Emisión a Corto Plazo

de Documen-

tos y Articu-

los Oficioles

o

5.1.2.2

Alimentos y

Utensilios

o

5.1.2.3

Materias Pri-

mas y Mate-

riales de Pro-

ducción y Co-

mercialización

o

5.1.2.4

Materiales y

Articulos de

Construcción

y de

Reparación

o

5.1.2.5

Productos

Químicos,

Farmacéuti-

cos y de

Laboratorio

CARGO

8.2.5

Presupuesto

de Egresos

Devengado

1
PRESUPUESTAL

II ABONO

82.4

Presupuesto

de Egresos

Comprome-

tido
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1:'
r

CONCEPTO
¡00CUMENTÜ

FUENTE

I

I
1

I I
r---~ __ I

I II I

CONTABLE

CARGO ABONO

o

S.1.2.Ó

Combustibles

Lubricantes y

Aditivos

o

5.1.2.7

Vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y

Artículos

O

5.1.2.8

Materiales y

Suministros

para

Seguridad

o

5.1.2.9

Herramientas

Refacciones y

Accesorios

Menores

o

5.1.3.1

Servicios

o

5.1.3.2

Servicios de

- Arrenda-

miento

o

5.1.3.3

Servicios

Profesionales

Clentíflcos y

PRESUPUESTAL

CARGO ABONO
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t.
I

DOCUMENTO

CONCEPTO FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I CARGO ABONO CARGO ABONO

I I

Técnicos y

Otros
-,

Servicios

o

5.1.3.4

Servicios

Financieros,

Bancarios y

Comerciales ;

o :
5.1.3.5

Servicios de

Instalación,

Reparación,

Mantenimie-

nto y Conser-

vación

o

5.1.3.6 I
Serviclos de

Comunica-

ción Social y

Publicidad

o

5.1.3.7

Servicios de

Traslado Y

V¡áticos

o

5.1.3.B

Servicios

Oficiales

o

5.1.3.9

Otros

Servicios

Generales

I
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í:T~-N-C-EP-T-O---'-----'-1DO~~~~~Tol'-----1 ::~B~E-----r---p~:::T=--l
! I i ¡--- i I I -1
! ] I CARGO I ABONO! CARGO !iT--------------I----~-·--l---~r I

I 2 l' Por el pago de anticipo a ~:eque. ficha Free..•ente 2.1.1.2 1.1.1.2 I
! proveedores por la adquisición de Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto

por Pagar Tesorería de Egresos de Egresos

a Corto Plazo Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto Presupuesto

de Egresos de Egresos

Pagado Ejercido

depósito y/o

bienes y contratación de servicios. transferencia

bancaria.

3 Por la reclasificación de anticipo a

proveedores por adquisición de

bienes y contratación de servicios.

P6liza de diario Frecuente 1.1.3.1 5.1.21

Anticipo a Materiales

Proveedores de Adrninis-

por Adquisi- tración,

ción de Bie- Emisión de

nes y Presta- - documentos

ción de y Artículos

Servicios a Oflciales

Corto Plazo o

5.1.2.2

Alimentos y

Utensilios

o

S.1.2.3

Materias

Primas y

Materiales

de Produc-

ción y

Comer-

cialización

o

5.1.2.4

Materiales y

Artículos de

Construcción

yde

Reparación

ABONO

B.2.6 B.2.5



31 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 97

No.1 CONCEPTO I
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I
I CARGO ABONO CARGO ABONO

O I
5.1.2.5

Productos

Químicos,

Farmacéuti-

cos y de

Laboratorio

o
I5.1.2.6 ,

Combustibles .
Lubricantes y

Aditivos

o

5.12.7

Vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y
I

Artlculos

Deportivos

e

5.1.2.8

Materiales y

Suministros

.- para

Seguridad

o

5.1.2.9

Herramien-
r

tas, Refaccio-
.

nes y Acceso-

rios Menores

o
" .. 5.1.3.1

Servicios

Básicos·

o

5.1.3.2

Servicios de
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~-~.T~c::~~:-r-~--..-------.------lrDo~~:~~T¿)-r--- ! __~~;~.~~~:~-~=~~-~·l,~~_==--:~ESUPUE5T:L ¡
¡- . ¡ -1

i.-_- T----.-.----------------l----------L---.--~-i.~(JI)-.--L {;BONO ,; (ARGO 1 ,ABONO ii i!! ¡- ----.- ¡-- ---1 ----------1
¡ 1, i' . I
: ! i f"\rrenda- l'

i I
, I

m':lo I
51.3.3 ,

i

Servicios

Píofesionales

Clentificos y

Técnicos y

Otros

Se-rvicios

o

5~.3A

S:.:H1CanOS y

o

5.1.3.5

Servicios de

inst.:}!Jción,

Repar ación.

Manteni-

miento y

Conservación

o

5.1.3.ó

Servicios de

Comunica-

ción Social y

Publicidad

o

5,1.3.7

Servicios de

Traslado y

Viáticos

o

5.1.3.8

Servicios

Oficiales
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CONCEPTO- -----------~ DO~~E~~~Tol------- ----- CONT~Bl-E-----I--- PRESUPUESTAl

I I CARGO ABONO t CARGO1----1 i
I !

No. I

4 Por la aplicación del anticipo a

proveedores por adquisición de

bienes y contratación de servicios.

o

5.1.3.9

Otros

ServiCIOS

Generales

Recibo,
facturas,

contratos, reci-
bos o
documento

Frecuente 5.1.2.1 1.1.3.1

Materiales de Anticipo a

Administra- Proveedores

ción, Emisión por Adquisi-

de Documen- ción de

tos y Articu- Bier.es y

los Oficiales Prestación de

o Servicios a

5.1.2.2 Corto Plazo

Alimentos y

Utensilios

o

5.1.2.3

Materias

Primas y

Materiales de

Producción y

Comerciali-

zación

o

5.1.2.4

Materiales y

Artículos de

Construcción

yde

Reparación

o

5.1.2.5

Productos

Qufmicos,

Farmacéuti-

cos y de

equivalente.

L
i

ABONO
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--~----7----1------------------------------,---·--------1
DOCUMENTO ¡ ,

FUENTE , CONTA~.!:~ + P~~TAL __ -J
I! l' I :, '1 _ I ,+------r ~---!__ CAf\G~-t- __ ABONO ~ARGO r---ABONSJ----j

, I

I
I

1--1----

I NO.¡ CONCE?TO

I-~--l--------~-~-- --

I j

I l·'
I I
! I
i I
i I

Labor atorio

o

5.1.2.6

Combustibles

Lubricantes y

Aditivos

o

51.2.7

vestuario,

Blancos,

Prendas de

Protección y

Articules

Deportivos

o

I 5.1.2.8

I I
Materiales y

Suministros

I para

Seguridad

o

5.1.2.9

Herramientas

Refacciones y

Accesorios

Menores

o

5.1.3.1

Servicios

Básicos

o

5.1.3.2

Servicios de

Arrenda-

miento

o

5.1.3.3

Servicios

Profesionales
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No.l CONCEPTO

I
DOCUMENTO I I

FVENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I I
CARGO I ABONO CARGO ABONO

i

Científicos y I
Técnicos y

Otros

Servicios

o

5.1.3.4

Servicios

Financieros,

Bancarios y

Comerciales

o

S.13.5

Servicios de ,
I ".

Instalación,

Reparación,

Mantem-

miento y

Conservación

o

S.1.3.6

Servicios de

Comunica- 1

ción Social y
...::..

Publicidad

o
5.1.3.7

Servicios de

Traslado y

Viáticos ,

o
5.1.3.8

Servicios

Ofkiales

o

5.1.3.9

Otros

Servicios

Generales



I
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bienes inmuebles, muebles e

intangibles.

,---- ...t,- ..- -- ---- ..-- - - -.---- -- •.. -._~~-- -~----'l
I DO~~~~~TO I ~ CONTABLE I PRESUPUESTAL i-+- I ' I I I '

I , I I '
I I CARGO ! ABONO CARGO I ABONO I·T----r---r------r--- --¡------l
! I I
i I I

Frecuente 1132 1.1.12 I
!
i
!

Recibo oficial,
factura,
contrato Anticipo a Bancos/

r:J CONCEPTO

~t::EO',,"O DEANnC' 'OS A

I PR~VEEDORES SIN

AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA

1 Por el anticipos 3 proveedores de

o-documento Proveedores Tesorería

equivalente. por Adquisi-

ción de B,e-

"es Inmue-

bies y Mue·

bies a Corto

Plaw

o

1133

Anticipo a

Proveedores

por Adquíst-

Lión de Bie-

nes lntan-

gibles a Corto

Plazo

2 Por la aplicación del anticipo a Recibo oficial, Frecuente 1.2.3.1 1.1.3.2 8.2.5 8.2.4

factura,
proveedores de bienes inmuebles, contrato Terrenos Anticipo a Presupuesto Presupuesto'

muebles e intangibles. o documento o Proveedores de Egresos de Egresos

equivalente. 12.32... ___ _por Adquisl- Devengado Compro me-

Viviendas ción de Bie- tido

o nes lnrnue-

1.2.3.3 bies y Mue-

Edificios no bies a Corto

Habitaciona- Plazo

les o 8.2.6 8.2.5

o 1.1.3.3 Presupuesto Presupuesto

1.2.3.4.6 Anticipo a de Egresos de Egresos

Infraestructura Proveedores Ejercido Devengado

de Agua por Adquisi-

Potable, cíón de Bie- 8.2.1 8.2.6

Saneamiento, nes Intan- Presupuesto Presupuesto
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No. CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE

CARGO ABONO

Hidroagrícola y

Control de Corto Plazo

Inundaciones

o

12.3.4.7

lnfraes tructur

a Eléctrica

o

1.2.4.1

Mobiliario y

Equipo de

Administra-

ción

o

1.2.4.1.1

Muebles de

Oficina y

Estantería

o

1.2.412

Muebles,

Excepto de

Oficina y

Estantería

o

1.2.4.1.3

Equipo de

Cómputo y

de

Tecnologlas

de la

Información

o

1.2.4.1.9

Otros Mobi-

Iiarios y Equi-

pos de Admi-

nistración

o

CARGO

-----,
I--1

ABONO I
I
I

PRESUPUESTAL

de Egresos de Egresos

Pagado Ejercido
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¡-¡-
No. I CONCEPTO

DoCUMENTO
FUENTE

I ----------T
L CONTABLE------.--1 '.
I CARGO I ABONO I

I
I--+-- CARGO

1
1

PRE~UPUESTAL I
l A,_B_O_N_o__ -i

1
,

I
I
I
!
I

1.2.4.2

Mobiliario y

Equipo

Educacional y

Recreativo

o

1.2.4.2,1

Equipos y

Aparatos

Audiovisuales

o

1.2.4.22

Aparatos

Deportivos

o

1.2.4.2.3

Cámaras

Fotográficas y

de Video

o

1.2.4.2.9

Otro

Mobiliario y

Equipo

Educacional y

Recreativo

o

1.2.4.3

Equipo e

Instrumental

Médicoy de

Laboratorio

o
1.2.4.3.1

Equipo

Médico y de

Laboratorio

o

1.2.4.3.2
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-----T DOCUMENTO

I FUENTECONCEPTO I I CONTABLEI PRESUPUESTAl

I CARGO ABONO CARGO ABONO II
!

Instrumental

Médico y de

laboratorio

o

1.2.4.4

Equipo de

Transporte

1.2.4.4.1

Automóviles

y Equipo

Terrestre

o

1.2.4.4.2

Carrocerías y

Remolques

o

1.2.4.4.5

Embarca-

cienes I

o

1.2.4.4.9

Otros

Equipos de

- Transporte

o

1.2.4.5

Equipo de

Defensa V

Seguridad

o

1.2.4.6 ->
~-

Maquinaria,

Otros

Equipos V

Herramientas

o

1.2.4.6.1

Maquinaria V

Equipo
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fNO
-' -1~O-"'CI'P'-" o-----~-----------------T'li DO~utJr_~N1ET~"\jt~:ro--,1,1- --------- ---------------- ----_ ,. ~ , " -~I---------~:~:-:::---------¡------PRESUPUESTAL

i I I I -,------------, ¡------------->

~r---~~-~-----~-----..-.-------.+---~--~--~----~-----------+ ~~~~2_ ,:.\oO)\jO __~!-=-~0_0 . ~~QT·'jO_ -----'1

i !- I
I

I
Agrop2CUJ(¡O

o

1.2.4.62

Maquinaria y

Equipo

Industrial

o

1.24.63

Maquinaria y

Equipo de

Construcción

o

1.2.464

Sistemas de

AlCe

Acondicionad

o, Calefacción

y de

Refrigeración

Industrial y

Comercial

o

1.2.4.6.5

Equipo de

Comunica-

ción y Teleco-

municación

o

1.2.4.6.6

Equipos de

Generación

Eléctrica,

Aparatos y

Accesorios

Eléctricos

o

1.2.4.6.7

Herramientas

y Máquinas-
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No. I CONCEPTO

DOCVMENTO I

~CONTABLEFUENTE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO

- -

Herramienta

o

1.2.4.6.9

Otros

Equipos I
o

12.4.7 IColecciones.

Obras de Arte Iy Objetos ,
Valiosos

o

1.2.4.7.1 I
Bienes

Artísticos, I
I

Culturales y I
Científicos

1

I
o

I
1.2.4.7.2 I I

Objetos de

I IValor

o I1.2.4.8

IActivos

I Biológicos I
o I

1.2.4.8.1

Bovinos

o

I 1.2.4.8.2

Porcinos

o

1.2.4.8.3

Aves

o

1.2.4.8.4

Ovinos y

I Caprinos

o I I
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p:: - [DOCUMENTO ---~ --~----
No. CONCEPTO FUENTE CONTABLE

¡L.__________ .____ I CARGO I
I . I '1

I

1.2.4.8.5 i
Peces y

Acuicultura

CARGO

PRESUPUESTAl
I
!

I
I

l
i
I
I

ABONO

--,---
i
i
I

I

I
I

ABONO

o

1.2.486

Equinos

o

1. 2.4.8. 7

Especies

Menores y de

Zoológico

o

1.2.4.8.8

Árboles y

Plantas

o

1.2.4.8.9

Otros Activos

ol_IÁ_: _
OlVIV511..U.:J

o

1.2.5.1

Software

o

1.2.5.4

Licencias

o

1.2.5.4.1

ucencías

Informáticas

e

Intelectuales

o

1.2.5.4.2

Licencias

Industriales,

Comerciales y

Otras

o
1. 2.5.9
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No.l CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

I
I CARGO ABONO CARGO ABONO

Otros Activos

Intangible

8. REGISTRO DE ANTICIPO A- -
PROVEEDORES CON

AFECTACiÓN PRESUPUESTARIA
,

1 Por el devengado de anticipos a Recibo, factura, Frecuente 1.2.3.1 2.11.2 8.2.5 8.2.4

proveedores de bienes inmuebles. contrato o do- Terrenos Proveedores Presupuesto Presupuesto

cumento equi- o pro Pagar a de Egresos de Egresos
I

valente. 1.2.3.2 Corto Plazo

1
Deve(lgado Cornprorne-

Viviendas ¡ tido.
IEjemplo: 8ienes Inmuebles o

1.2.3.3 I

Edificios no I
Habitaciona-

I

les
I

o

1.2.3.4

Infraestruc- I
Itura

o ./

I12.3.4.6

Infraestructura

de Agua

Potable,

Saneamiento, -. -......-..•..:~
Hidroagrlcola y I

....

Control de -,
- . ----

Inundaciones

o

1.2.3.4.7

Infraestructur

Ia Eléctrica

o

Cheque,ficha
I2 Por el pago de antkipos a de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.6 8.2.S

Iproveedores de bienes inmuebles. depósito y/o Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto

transferencia por Pagar a Tesorería de Egresos

1
de Egresos

Ibancaria. Corto Plazo I Ejercido Devengado-. I
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[-N-O~r:~~~~-:;o-----~------- -¡ DO~~;:}r~T6--r------[~_~=-=-coNTiBlE----- ~ -:;:~s-:-----l
i ¡ i i ! i

, j'. L__.__1 CAR~~ ABO~iO I CARGO: ABONO J
1--1

1
, ,: ¡--- 1 I ~

! l' I I I 827' 826 i
'1 1 Presupuesto Presupuesto 11

de Egresos de Egresos

I Pagado Ejercido I

Frecuente I 1.132 12.3.1 I
. I

Anticipo a Terrenos I
I

3 Por la reclasificación de anticipos a Póliza de diario.

proveedores de bienes inmuebles.

Proveedores

,,*,,--". por Adquisi-

ción de Bie-

nes Inmue-

bles y Mue-

bles a Corto

PLJlU

o

1133

Anticipo'

Proveedores

por Adquisi-.

ción de Bie-

nes Intangi-

bles a Corto

Plazo

4 Por la aplicación de anticipos a Recibo oficial,
factura,
contrato

Frecuente 1.f.3.1

proveedores de bienes inmuebles. Terrenos

o documento o

o

l2.32

Viviend¡:)s

o

1.23.3

Edificios no

Habitacion::¡-

les

o

1 234

Infraestructura

o

123.46

Infraestructu

ra de Agud

Potable,

Saneamien-

to, Hidroa-

grícola y

Control de

Inundaciones

o

1.23.4.7

Infraestructu

raEléctrica

o

1.1.3.2

Anticipo a

Proveedores
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equivalente.

Anticipos a Contratistas por Obra
Pública.

A. ANTICIPO SIN AFECTACiÓN

PRESUPUESTARIA.

1 Por el anticipo a contratistas.

Contrato o

docu-

mento equiva-

lente.

Frecuente

I CONTABLEr--------,

C::\RGO

1.232

Viviendas

o

1.23.3

Edificios no

Habitaciona-

les

o

1.2.34

Infraestructu-

ra

o

12.31.6

Infraestructur

a de Agua

Potable,

Sane arruen-

to, Hidroa-

gricola y

Control de

Inundaciones

o

1.2.3.4.7

Infraestructur

a Eléctrica

1.1.3.4

Anticipo a

Contratistas

por Obras

Públicas a

Corto Plazo

o

ABONO

por Adquisi-

ción de Bie-

nes Inmue-

bies y

Muebles a

Corto Plazo

1.1.3.3

Anticipo a

Pro'veedores

por

Adquisición

de Bienes

Corto Plazo

1.1.1.2

Bancos/

Tesoreria

PRESUPUESTAL I
I ---1

CARGO ABONO i
I
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r-¡------
¡NO.! CONCEPTO

h
I

DOCUM ENTO-'I- --.-
FUENTE

I
I--1-----------
I

i

------¡------ ---:
I ' ,

I--- -'-CO'-N_T,.A_B~_E ¡__ PRESUPUESTAL --j
i

CARGO ABONO 1 CARGO ABONO

2 Por la aplicación del anticipo a

contratistas.

Contrato, infor-

me de avance

de

Frecuente

obra o docu-

mento equiva-

lente.

12.7.4

Anticipos a

Largo Plazo

1.2_3_5

Construccio-

nes en Pro-

ceso en Bie-

nes de Domi-

nio Público

o

1.2.3.5.1

Ediírcación

Habitacionai en

Proceso

o

1.2.3.5.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.23.5.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunica-

clones en

Proceso

o

1.23.5.4

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

.. 1.13.4

Anticipo a

Contratistas

por Obras

Públicas a

Corto Plazo

o

1.27.4

Anticipos a

Largo Plazo

8.2.S 8_2.4

Presupuesto Presupuesto

de Egresos

Devengado

de Egresos

Comprometi

do

826 8_25

Presupuesto Presupuesto

de Egresos de Egresos

Ejercido Devengado

8.2.7 8.2.6

Presupuesto Presupuesto

de tgresos de Egresos

Pagado Ejercido
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i·

._ .._----

No.1 CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL

CARGO ABONO CARGO ABONO------_._-

I I

1O

12.3.5.6

Otras

Construccion

es de

lngenierla

Civil u Obra

Pesada en

Proceso :

o

1.2.3.5.1

Instalaciones y

EQuipamiento
I

en Construc- ¡Clones en

Proceso

O

I 1.2.3.5.9.

Trabajos de I

Acabados en ~..

Edificaciones y

OHos Trabajos

E~eéiallzados

en ProceSó

1.2.3.6

Celnsttuccion

es en Proceso

en Biehes

Propios

1.2.3.&.1
- Edificación

Habltacional

eh Proceso

o

1.2.3.6.2

Edificación· no

I
Habitadonal en
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¡---T-------------------------OOCVMENTO-r------ .
I No. I CONCEPTO I FUENTE ¡
I I i

___ 1 i

..~,¡,---------------- - ..--------·-1-·------------- ,,------.-.
CONTABLE I PRESUPUESTALr-------------l~--~---------r--·----------·-r-----~-~---

; CARGO ' ABONO i CARGO: i\60<JO---------+--------t-------r-----------+---------- .
I I, ,

Proceso

O

1.2.3.63

Construcción de

Obras para el

Abas tecirniento

de Agua,

Petróleo, G<l5.

électncidad y

Telecornurnc ac!

ones en

Proceso

o

1.2.3.G.4

División de

Terrenos y

Construcción •

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1,2,3,6.5

Construcción de
,

Vias de-

Cornunicaclón

en Proceso

o

1.2.3.6,6

otra!

ConstrucCiones

de Ingenierla

Civilu Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.6.7

Instalaciones y

Equipamiento

en
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I NO.r~:NCEPTO-'

I

B. ANTICIPO CON AFECTACIÓN

PRESUPUESTARIA.

I Por el devengado del anticipo a

I contratistas.

I I

Construcciones

en Proceso

o

12.3.69

Ir abajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especiallz ados

en Proceso

I Contrato o
docu-

mento equiva-

lente.

Frecuente 1235

Construccio-

nes en Pro-

ceso en Bie-

nes de Domi-

2.113 82.5

Contratis tas Presupuesto

por Obras de Egresos

Púb!iC~5 ;;t Devengado

o

nio Público Plazo

Pagar a Corto

1.2.3.5.1

Edificación

Habitaclonal en

proceso

o

1.2.3.5.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.5.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunica-

ABONO

824

Presupuesto

de Egresos

Comprometi

do
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!"h}. CONCEPTO

Proceso

o

1.2.3.54

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1.2;3.5.6

Otras

Construccion

es de

Ingeniería 1
Civil u Obra lPesada en

Proceso

o

1.2.3.5.7

Instalaciones y

Equipamiento

en Construt-

dones en

Proceso

o

1.2.3.5.9

Trabajos de

Acabados en

Edifícaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

1.2.3.6

Construcción

es en Proceso

en Bienes
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---_ ..."'..-----..;--------------------------------------------
11------_·-
I No; 1 CONCEPTO

r·---·~-_r·-·-·--·--·-~-··--"-'-f' "'-'.--..--.'._'
I ~-_.- CONT!!.~--- __n_._~ · __ .f'¡{.ErpUES_~,\L ---·i

I 1 CARGO 1 ABONO C.ARGO! .4~!ONu------+------+-1 ----1 I .----n-T·í--·- --.
, i ¡

1 ?rop;os I

I
Edificación

DOCUMENTO
FUENTE

1.2.361

Habitacional

en Proceso

o

12.362

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.6.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecornunica-

ciones"n

Proceso

o

1.2.3.6.4

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1.2.3.6.5

Construcción

de Vías de

Cornurucaclón

en Proceso

o

1.2.3.6.6

Otras
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es de

Ingeniería

Civilu Obro

Pesada en

Proceso

o

1.2367

Instalaciones y

Equípanuento

en
Construcciones

en Proceso

o

1.23.69

Trabajos de

Acabados en

Edlticaclones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

2 Por el pago del anticipo a

contratistas.

Cheque, ficha
de

depósito vio
transferencia

Eventual 2.1.1.3 1.1.1.2 8.2.6 8.25

Contratistas Bancos/ Presupuesto

de Egresos

Presupuesto

bancaria. Pagar a Corto

Plazo

Ejercido

de Egresos

Devengado

(obra) por Tesorería

8.2.7 8.2.6

Presupuesto

de Egresos

Presupuesto

Pagado

de Egresos

Ejercido

3 Por la reclasificación del anticipo a

contratistas.

Póliza de diario. Eventual 1.1.3.4 12.3.5

Anticipo a Construccio-

Contratistas nes en Pro-

por Obras ceso en Bíe-

Públicas a nes de Domi-

Corto Plazo nio Público
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__o ~_~__ ---r _o oo~--o-o~-o-

I DOCUMENTO I
[O~CEPTO I FUENTE I

I I
1 I

_ •• 0 O __ ~ __ ' j- ~_-+---

I

I I~ ~~~'~~_"_I''''",U'''''
I CARGO ¡ _ ABONO I~-C-A-R-Go-T, ABONO

un ! U35.1 I
I '

Anticipos a ~ Edificación 1

I
Largo Plazo hab'taclona\

I
!
¡
!

en Proceso

o

12.35.2

1

' Edificación no

rlabitacional en

Proceso

o

1.2.35.3

Construcción

de Obras para

el

Abastecimiento I
de Agua, i

Petróleo, Gas,

electricidad y

Telecornuntca- ¡
clones en

n_~ ••"",~•••
rlv\..'I;:,;)V

o

1.2.3.5.4

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1.2.3.5.5

Construcción

de Vías de

Comunicació

n en Proceso

o

1.2.3.5.6

Otras

Construcdon

es de
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.; r"-c~~~E-p~:~-------------------TI-Dot~~~~~To-l-----l=-CONTABLE -¡---:::::~-=--=J
i ¡ ---~- I '¡ I I ! ¡
f----1-------- +- i --t CARGO ABONO CARG~ ABO~_-j

I I I ,- ,

,
i, 1, I I IIngeniería

I
'1 I Civil u Obra

Pesada en

I
Proceso

I I o

! 12357

. i

I ¡

I '
I I
I I, I
I I
I II ¡
I I
i I

I I. I
1 )

I I

Instalaciones y

Equipamiento

en Construc-

clones en

Proceso

o

123.5.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

1.23.6

Construcción

es en

Proceso en

Bienes

Propios

1.2.3.6.1

Edificación

Habitacional

en Proceso

o

1.2.3.6.2

Edificación no

Habitacional en

Proceso

o

1.2.3.6.3

.Construcción
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:rCONCEPTO

DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRES

l
CARGO ABONO CARGO

de Obras para

el

Abastecimiento

de Agua.

Petróleo. Gas.

Electricidad y

Telecomunicaci

ones en

Proceso
"

o

1.23.6.4

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1.2.3.6.6

Otras

Construcción

es de

Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

Proceso

o

1.2.3.6.7.
Instalaciones V

Equipamiento

en

Construcciones

en Proceso

o

1.2.3.6.9

Trabajos de

Acabados en

Edificaciones y

Otros Trabajos

---------,
I

UPiJESTAl I

r~
i
I

I
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en PrCiC'2S:)

4 Por la aplicación del anticipo a

contratistas.

Póliza de diario. Frecuente 1235 11.34

¡ !~s en ~'íO ":"'~Oi 1t rJ t: sr a ~j

nio Público Cono Plazo

u

1.2.3.5.i 1.2.74

HabitJcic'f1a; Largo PiJZO

o

1 ' ")r.•... ,).~)

Ed¡fícauór¡ r,,;

HabttacioflJ!

Proceso

o

1.2.3.5.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

Telecomunica-

clones en

Proceso

o

1.2.3.5.4

Divisiónde

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o
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rTCONCEeTO
I

DOCUMENTOI

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

: CARGO ABONO CARGO ABONO

I I
I I

12.35.5

I
!

Construcción

de Vías de I

Comunicación I
en Proceso

Io

1.2.356

Otras

Construcción

es de

Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en

rroce~o

o

1.2.3.57

Instalaciones y

Equipamiento

I en Construc-

ciones en I

Proceso

o

1.2.3.5.9

Trabajos de

Acabados en

Edificacior.es y

Otros Trabajos

Especializados

en Proceso

1.2.3.6

Construcción I
es en Proceso

en Bienes

Propios

1.2.3.6.1

Edificación

Habitacional



124 PERIODICO OFICIAL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

DOCUMENTO
FUENTE

l'

-.------¡-- ..----~--- '---1 --------~--.-- ..--.-----,

I CONTABLE i PRESUPUESTAl--J

I CARGO ¡__ A_6_0_N_O__ ..~-C-A-R-GO-J---A-B-O-~.~
I I '1

1

1 '0 "':"" I1 I i

1.2.3.6.2

Edificación no

Habitaciorial en

Proceso

o

1.2.3.6.3

Construcción de

Obras para el

Abastecimiento

de Agua,

Petróleo, Gas,

Electricidad y

relecomunicaci

enes en

Proceso

o

12.3.64

División de

Terrenos y

Construcción

de Obras de

Urbanización

en Proceso

o

1.2.3,6,5

Construcción de

Vías de

Comunicación

en Proceso

o

1.2.3.6.6

Otras

Construcción

es de

Ingeniería

Civil u Obra

Pesada en
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CONTABLEI
-l-.------..---..~-------------1 -,-----
No. I CONCEPTO I DO~~::'~~TO \,

i !
I ------.--------+-.-----I--------CA

-. R_G_O ABONO

I i I
Proceso

o

1.2.36.7

Instalaciones y

Equipamiento

en
Construcciones

en Proceso

o

1.2.3.6.9

Trabajos de

Acabados en

Otro; Trabajos

Especializados

en Proceso

Cierre ...1- r-, rentas de lngresos v1""";: It: UC ,""u '1"0.3 U 11' - .••- ..• r

Gastos.

1 Por el cierre de cuentas de ingreso Póliza de diario. . 4.1.1.1 6.1Anual

Impuesto

Sobre los

Resumen de

Ingresos y

Ingresos Gastos

4.1.1.2

Impuestos

Sobre el

Patrimonio

4.1.1.7

Accesorios de

impuestos

4.1.4.3

Derechos por

Prestación de

Servicios

CARGO

PRESUPUESTAl

I ABONO
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I~~-------~------~----
I No.1 CONCEPTO
I

[---:~NT:=----I----~ PRESUPUESTAL

I CARGO 1 ABONO CARGO ABONO

-1
I
i

DOCUMENTO

FUENTE

4.1.4.9

Otros

Derechos

4.1.51

Productos

Derivados del

Uso y

Aprovecha-

miento de
..

Bienes no

Sujetos a

Régimen de

Dominio

Publico

4.1.5')

Otros

Productos

que Generan

Ingresos

Corrientes

4.1.6.2

Multas

4.1.6.3

Indemniza-

ciones

4.16.4

Reintegros

de Leyes

4.1.6.7

Aprovecha-

mientas por

Aportaciones



I
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~"'."""'-~"'~'~-'~-------------------------------------"'--------
127

I
2 ! Por el cierre de cuentas de gasto

DOCUMENTO
FUENTE

Póliza de diario.

r------

!
i CARGO_._---~--,-
¡
I

CONTABLE I PRESUPUESTAl 1
¡ i-------~~1

I I i '
~ A50N~+-C!,RGO -t P.30NO ~

I I i
Y Cooperacio-

Anual

nes

4.1.68

Accesorios

por Aprove-

chamientos

4.1.6.9

Otros

Aprovecha-

mientes

4.2.11

Participa-

ciones

4.2.1.2

Aportaciones

4.2.1.3

Convenios

6.1

Resumen de

Ingresos y

Gastos

5.1.1.1

Remunera·

cienes al

Personal de

Carácter

Permanente

5.1.1.2

Remunera-

clones al

Personal de

Carácter

Transttorío

5.1.1.3

Remunera-
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I No.1 CONCEPTO
DOCUMENTO I I =r=FUENTE I

I CONTA8lE PRESUPUESTAl

I
1 CARGO A80NO CARGO A80NO I

, I
i

clones

Adicionales y

Especiales

5.1.14

Seguridad

Social

S.1.1.5
i

Otras

Prestaclones
I Sociales y .

Económicas
I

5.1.1.6

Pago de

Estímulos a

IServidores

I I
Públicos I
5.1.2.1

Materiales

de Adminis-

tración,

Emisión de

Documentes

y Articulos

IOfIciales

I
5.1.2.2

Alim~ntosy

Utensilios

5.1.2.3

Materias

Primas y ,

Mat~ria!es

de

IProducción y
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f NO.-! CONCEPTO -------. I

¡ +-

OOCUMENTO

FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAl

I
CARGO ABONO CARGO ABONO

Comerciali-

zación

5.1.24

Materiales y

Artículos de

Construcción

y de
.,

Reparación

5.1.2.5

Productos

Quimicos,

I
Farmacéuti-

cos y de

laboratorio

5.1.2.6

Combusti- Ibies,

lubricantes y

Aditivos

5.1.2.7

Vestuario,

IBlancos,

Prendas de
I
J

Prutección y

Articulas

Deportivos

5.1.2.8

Materiales y

Suministros

para

Seguridad

5.1.2.9

Herramien-
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~~lCONCEPTOh-
i

----, DOCUM-E-N-ro-l--- ----T
, FUENTE

I I I-~r---l-
I

CARGO

----1----------------- --:
PRESUPUESTAL i¡-------~I----------- -.

I '
! CARGO I ABONO~--I-----l

i

I
I¡
I

CONTABLE

I ABONO

ras,

Refacciones y

Accesorios

Menores

51.31

Servicios

Básicos

5.1.3.2

Serviclos de

Arrenda-

S 1.33

Servicies

Pr ofesrona-

les, Científi-

cos y Técni-

. cos y Otros

Servicios

51.3.4

Servicios

Financieros,

Bancarios y

Comerciales

5.1.3.5

Servicios de

Instalación,

Re~aración,

Manteni-

miento y

Conservación

5.1.3.6

Servicios de

Comunica-
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-----"._._----_._._--
-ID-OCUMÚHo I r--------------

PTO FUENTE I I CONTABLE PRESUPUESTAl

i
I J

I CARGO ABONO CARGO ABONO

1

ción Social y

Publicidad

5.1.3.7

Servicios de

Traslado y

I Viáticos

I
5.1.3.8

Servicios

IOficiales

S 1.3.9

I
Otros

Servicios

Generales

I
I

I S.2.1.1i I
Asignaciones

1
al Sector

Público

, 5.2.1.2

Transferen-

cías internas

al Sector

IPúblico

5.2.2.1
i

Transferen-

cías a

Entidades

P3raestatales

5.2.2.2

Transferen-

cías a
I
I Entidades

1 Federativas y

r---r"--
I II No. i CONCE
I
i

I
1

131

..,

J
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--j

¡

5232

Subvencio

nes

5.2.4.1

Ayudas
SociClles a

Per50nas

5.2.4.2

8ecas

5 7 41

Ayudas

Sor iale s a

Instituciones

5.2 4.4

Ayudas

Sociales por

Desastres

Naturales y

Otro;

Siniestros

S.2.5.1

Pensiones

5.2.5.2

!JI:;i1aciones

5.2.5.9

Otras

Pensiones ''¡
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No. CONCEPTO
DOCUMENTO

FUENTE CONTABLE

CARGO ABONO

Jubilaciones

5.2.6.1

cías a Fidei·

corn.sos.

Mandatos y

Contratos

Análogos al

Gobierno

5.26.2

Transferen-

eras a Hdel-

comisos,

Mandatos y

Contratos

Análogos a

Entidades

Paraestatales

5.2.7.1

Transferen-

cias por

Obligación

de Ley

5.2.8.1

Donativos a

Instituciones

sin Fines de

lucro

5.2.8.2

Donativos a

Entidades

Federativas V

Municipios

~-T:s:--1
I CARGO ¡ ABO~

I ! I. I
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Fideicomisos,

Mandatos y

Contratos

Análogos

Privados

5284

Donativos a

Fideicomisos,

rnandaco ; 'Y

contratos

Análogos

Estata!2S

5.2.8.5

Donativ'J5

lnternacio-

nales

5.2.9.1

Transferen-

eias al Exteri-

or a Gobier-

nos Extranje-

ros y Orga-

nismos

interna-

cionales

5.2.9.2

Transferen-

cías al Sector

Privado

Externo

5.3.1.1

Participa-
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r; DOCUMEÑTO-r
1 No. CONCEPTO FUENTE I

L-------j
I
I

I

I -------------1
CONTABLE _1 PRESUPUESTAL I

I , I !
CARGO ~ ABONO CARGO' ABONO ---1

Clones de !a

Federación a

Entidades

Federativas y

Municipios

5.3.12

nes de las

Entidades

Federativas a

los

MunICipios

5.32.1

Aportaciones

de la Federa-

ción a

Entidades

Federativas y

Municipios

5.3.2.2

Aportaciones

de las Entida-

des Federa-

vas a los

Municipios

5.3.31

Convenios de

Reasignación

5.3.3.2

Convenios de

Descentrali-

zación y

Otros
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,----,---------------- _ ...

I No. I CONCEPTO

I
I
!

I

I
i

DOCUMENTO

FUENTE
----·--r

~--
CARGO

CONTABLE

ABONO

5.411

Intereses de

la Deuda

Pública

Interna

54.12

Intereses de

la Deuda

Pública

Externa

54.21

Lomlslones

de la Deudo

Pública

Interna

542.2

Comisiones

de la Deuda

Pública

Externa

5.4.3.1

Gastos de la

Deuda

Pública

Interna

5.4.3.2

Gastos de la

Deuda

Pública

Externa

5.4.4.1

Costo por

Coberturas

~ PRESUPUEST:L---J

I i
CARGO!\BONO ~

!

I
I
I
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DOCUMENTO ·'--1 -----T--.-
FUENTE I

I r
! I+-- I

I

CONTABLE

I
I
i
I

CARGO AIlONO

5.4.5.1

Apoyos

Financieros a

Intermedia-

rios

5452

Apoyo

Financieros a

Ahorradores

y Deudores

del Sistema

Financiero

Nacional

5591

Gastos de

Ejercic[os

Anteriores

5.5.9.2

Pérdidas por

Responsabi-

lidades.
5.5.9.3

Boniñcacio-

nes y

Descuentos

Otorgados

5.5.9.4

Diferencias

de Cambio

Negativas en

Efectivo y

Equivalentes

559.5

Diferencias

/
137

~ "'~",U'ST" I
I CARGO L ABONO I
I I

I

I

·1
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DOCUMENTO ¡----r
FUENTE I CONTABLE, t--------i--~·--·--·--

!CARGO ABONO-T------ ..-,.-------.,

_._----¡ .._----------------,

I PRESUPUESTAl ~
I ¡

i
¡ ABONO i1-----1
! i
I i

I

CARGO

No. CONCEPTO

Negativa en

Valores

Negociables

5595

por Posición

Monetaria

559.7

Pérdidas por

Participación

PdlrirnoniaJ

3 Por el ahorro en la Hacienda Póliza de diario. 6.1 0.2

Pública/Patrimonio. Resumen de AilUrro de la

Ingresos v gestión

Gastos

4 Por el des ahorro en la Hacienda Póliza de diario. 6.3 6.1

Pública/Patrimonio. Desahorro de Resumen de

la gestión Ingresos y

Gastos

Cierre de cuentas Patrimoniales.

1 Por el cierre de cuentas

patrimoniales con ahorro en la

gestión

Póliza de diario. 6.2 3.2

Ahorro de la Patrimonio

gestión Generado

3.2.1

Resultados

del Ejercicio,

Ahorro /

(Desahorro) I

I
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P CONCEPTO

I DOCUMENTO II

I FUENTE CONTABLE PRESUPUESTAL
I

I I
I

i I I CARGO ABONO CARGO ABONO
I I I

I
,

I
,

i
2 Por ei cierre de cuentas I Póliza de diario. 32 6.3

Patrimoniales con desahorro en la
I

Desahorro dePatrimonio

Igestión Generado la gestión

32.1

Resultados

del Ejercicio:

Ahorro /

(Desahorro)

I .

Cierre de Cuentas Presupuestarias.

1 Ley de Ingresos devenga da no Póliza de diario Anual 8.1.4 B.1.2

recaudada ley de Ley de

Ingresos Ingresos por

Devengada Ejecutar

2 Ley de lngresos por Ejecutar no Póliza de diario Anual 8.1.2 8.1.1

devengada

I
Ley de Ley de

Ingresos por Ingresos

Ejecutar Estimada

3 Traspaso al cierre del ejercicio de Póliza de diario Anual 8.1.3 8.1.2

las modificacior.es negativas a la Modifica- ley de

Ley de Ingresos: ciones a la Ingresos por

ley de Ejecutar

Ingresos

Estimada

4 Traspaso al cierre del ejercicio de Póliza de diario Anual 8.1.2 8.1.3

las modificaciones positivas a la Leyde

Ingresos. Ley de Modifica·

Ingresos por ciones a la

Ejecutar Ley de

I
Ingresos

Estimada

5 Presupuesto de egresos por ejercer 1 Póliza de diario Anual 8.2.1 8.2.2
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No.1 CONCEPTO

no Comprometido

6 Presupuesto de egresos

Comprometido no devengado

7 Traspaso al cierre del ejercicio de

las modificaciones negativas al

Presupuesto aprobado.

8 Traspaso al cierre del ejercicio de

las modificaciones positivas al

Presupuesto aprobado

9 Asiento Final de los gastos durante

el ejercicio -Determinación de

Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores -

10 Asiento Final de acuerdo con la ley

de Presupuesto (Superávit

Financiero)

Anual

I ,
II CONTABLE PRESUPUESTAL 11--

I CARGO ABONO CARGO ABONO
¡

Presupuesto Presupuesto

de Egresos de Egresos

Aprobado por Ejercer

8.22 8.24

Presupuesto Presupuesto

de Egresos de Egresos

por Ejercer Comprome-

tido

8.2.2 8.2.3

Presupuesto Modifica

de Egresos ciones al

por Ejercer Presupuesto

de Egresos I
Aprobado

I
I

8.23 8.2.2

IModifica- Presupuesto

ciones al de Egresos

Presupuesto por Ejercer

de Egresos

Aprobado

9.3 8.2.S

Adeudos de Presupuesto

Ejercicios de Egresos

fiscales Devengado

Anteriores

8.2.6 -

Presupuesto

de Egresos

Ejercido

8.1.S 8.2.7

Ley de Presupuesto

Ingresos de Egresos

Recaudada Pagado

DOCUMENTO¡---

fUENTE I

I
I

Póliza de diario

Póliza de diario

Póliza de diario

Póliza de diario

Póliza de diario

Anual

Anual

Anual

Anual
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•.

No.1 CONCEPTO
DOCUMENTO I IFUENTE : '---- CONTABLE PRESUPUESTAL

I
I CAitGO ABONO CARGO ABONOI

9.1

Superávit

Financiero

9.3

Adeudos de

Ejercicios

Fiscales

Anteriores

11 Asiento Final de acuerdo con la ley Póliza de diario Anual 8.1.5 8.2.7

de Presupuesto (Déficit Financiero) Ley de Presupuesto

Ingresos de Egresos

R"~duJdJa Pa¡:ado

9.2 93

Oéficit Adeudos de

Financiero Ejercicios

Fiscales
I Anteriores

12 Cierre del Ejercicio con Superávit Póliza de diario Anual 8.2.1 8.1.1

Presupuesto <ley de

de Egresos Ingresos

Aprobado Estimada

9.1

'~uperávit

Financiero

.
13 Cierre del Ejercicio con Déficit Póliza de diario Anual 8.2.1 8.1.1

Presupuesto Ley de

de Egresos Ingresos

Aprobado Estimada

9.2

Déficit

Financiero
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APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN El PALACIO
MUNICIPAL DE MACUSPANA, TABASCO, A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

LOS REGI

DR. Ar: PEREZ ALV AREZ
PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL

P
( FEUX
SEGUNDO REGIDOR Y PRIMER

SINDICO DE HACIENDA

J Id I

C. MARCELI 7\QUEZ MORALES
QUI T REGIDOR

Q.
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LIC. CARLOS
GON EZ

DECIMO REGIDOR

. C. FRANCISCO NANDEZ DE lA
CRUZ

DECIMO SEGUNDO REG!DOR

~ .
. IRENE RO IG EZ CASTELLANO

NOVENO REGIDOR

qb .
.

-UC; ANAHllASTIRI FAlCON
DECIMO PRIMER REGIDOR

tc;a be I CaJ!ló? p( tC2
"C:ISABELRAMOSPEREL~'---~--'-- ~
DECIMO TERCER·REGIDOR

)

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 47, PÁRRAFO
PRIMERO,54 FRACCiÓN 111,65, FRACCiÓN 11,DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS
MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO,EN LA CIUDAD DE MACUSPANA,DEL. .
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ESTADO DE TABASCO, RESID~A OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE MACUSP fNA, PROMULGO LOS UNEAMIEN}OS EN
MATERIA DE CONTABILlO~ GU~ERNA~nENTAL, ,1\ LOS DIECISIETE DIAS DEL
MES DE DICIEMBRE DEL ANO opS MIL ONCE,

\ -.

Trabajar para trenstormer

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurídícos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


